
 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

1 

 

 

 

 

 

 

RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN  

 

 

EL DECOMISO DE LAS GANANCIAS DEL DELITO 

- ESTADO ACTUAL DE LA CUESTIÓN - 

 
 
 



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

2 

 

 
 
  



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

3 

 

 
 

Sra. Presidenta de la Nación 

DRA. CRISTINA FERNANDEZ DE KIRCHNER 

 

Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación 

DR. JULIO C. ALAK 

 

Fiscal de Control Administrativo 

Oficina Anticorrupción 

DR. JULIO F. VITOBELLO 

 

Directora de Investigaciones 

Oficina Anticorrupción 

DRA. CLAUDIA A. SOSA 

 

Director de Planificación de Políticas de Transparencia 

Oficina Anticorrupción 

MG. GERARDO M. SERRANO 

 

 

 

 

 

 

 

  



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

4 

 

 

  



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

5 

 

RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

 

EL DECOMISO DE LAS GANANCIAS DEL DELITO 

- ESTADO ACTUAL DE LA CUESTIÓN - 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 
 

 

 

 

República Argentina 

 

 

 

 

 

  



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

6 

 

  



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

7 

 

Intervinieron en la realización de este trabajo: 
 

LUIS FERNANDO AROCENA 
Investigador y Asesor de la Dirección de Investigaciones de la OA 

 
JUAN CARLOS DURÉ 

JOSÉ IPOHORSKI LENKIEWICZ 
JUAN PATRICIO GARCIA ELORRIO 

ARTURO ADOLFO GUTIÉRREZ 
PATRICIO JOSÉ O´REILLY 

Coordinadores de Investigaciones de la OA 
MAXIMILIANO CLAUDIO FLAMMÁ 

Coordinador de la Unidad de Admisión y Derivación 
 

Prestaron colaboración en su elaboración: 
 

MARTIN ANDRÉS MONTERO 
Asesor de la Dirección de Investigaciones de la OA 

MARCOS RAÚL MAGGI 
Investigador de la OA 

 

Con la dirección de: 
 

CLAUDIA ALEJANDRA SOSA 
Directora de Investigaciones de la OA 

 

Coordinador del Proyecto: 
 

LUIS FERNANDO AROCENA 
Investigador y Asesor de la Dirección de Investigaciones 

 
 

Asistieron en el diseño gráfico y la edición: 
 

DOLORES LOBO 
EVANGELINA BERTOLINI 

MIGUEL VIDAL 
CRISTINA VAIOLI 

Asistentes de la Dirección de Investigaciones de la OA 



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

8 

 

 

 
Luis F. Arocena /Claudia A. Sosa 

 
Recupero de activos en casos de corrupción: el de comiso de las ganancias del delito 
estado actual de la cuestión / [et.al.]; coordinado por Luis Arocena. - 1a ed. -  
    Buenos Aires: Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, 
2010.  
    282 p. ; 21x15 cm. - (Oficina Anticorrupción) 
 
    ISBN 978-987-1407-16-3           
 
    1. Derecho Penal. I. Arocena, Luis  II. Arocena, Luis, coord. 
    CDD 345 

 
 
 
 
Oficina Anticorrupción, 2010 
 
I.S.B.N. 978-987τ1407-16-3 
  
Primera Edición: 100 ejemplares 
 
Hecho el depósito que establece la ley 11.723 
 
Impreso en Copygraph ς Evolución Digital- 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, en el mes de abril del 2010. 
 
Este documento puede ser reproducido en forma parcial sin permiso especial pero 
mencionando la fuente de información. 
 
 
 
Oficina Anticorrupción:   anticorrupción@jus.gov.ar 
Para efectuar denuncias:    denuncia@jus.gov.ar 
 
Denuncias Oficina Anticorrupción:   5167-6400 

 

  

mailto:anticorrupción@jus.gov.ar
mailto:denuncia@jus.gov.ar


 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

9 

 

OFICINA ANTICORRUPCIÓN 

 La Oficina Anticorrupción (OA) fue creada por la Ley Nº 
25.233 (10/12/99), con el objeto de elaborar y coordinar programas de 
lucha contra la corrupción y, en forma concurrente con la Fiscalía de 
Investigaciones Administrativas, ejercer las competencias y atribuciones 
establecidas en los artículos 26, 45 y 50 de la Ley Nº 24.946. 

  Conforme el Decreto Nº 102/99 (23/12/99), que 
reglamenta las funciones y estructura de la Oficina Anticorrupción, ésta es 
asimismo la encargada de velar por la prevención e investigación de 
aquellas conductas que se consideren comprendidas en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción (aprobada por Ley Nº 24.759). Actúa 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y 
descentralizada, empresas, sociedades y todo otro ente público o privado 
con participación del Estado o que tenga como principal fuente de recursos 
el aporte estatal. La OA no tiene competencia para realizar investigaciones 
en el ámbito del Poder Legislativo, el Poder Judicial o en los organismos de 
las Administraciones Provinciales y Municipales. 

  La Oficina Anticorrupción, conducida por el Fiscal de 
Control Administrativo, desarrolla su labor desde dos áreas: 

Dirección de Investigaciones (DIOA) 

  Esta Dirección es la encargada de:  

  a) Recibir denuncias de particulares o agentes públicos, 
sobre hechos presuntamente ilícitos y analizar si, de conformidad con los 
indicadores que prevé el plan de acción, configuran hechos de significación 
institucional, social o económica  

  b) Evaluar la información que difundan los medios de 
comunicación social, relacionada con la existencia de hechos irregulares en 
el ámbito de sus funciones y en su caso, iniciar las actuaciones 
correspondientes. 

  c) Analizar la información vinculada con el ejercicio de sus 
competencias producida por la Sindicatura General de la Nación y la 
Auditoría General de la Nación. 

http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos_relacionados/ley25233.pdf
http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos_relacionados/ley24946.pdf
http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos_relacionados/102-99.pdf
http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos_relacionados/ley24759.pdf
http://www.anticorrupcion.gov.ar/quees_direccion_1a.asp
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  d) Investigar, con carácter preliminar, los casos que 
habiendo superado los criterios de significación pudieran configurar 
conductas previstas en la Convención Interamericana contra la Corrupción, 
Institución o Agencia financiada con recursos estatales. 

  e) Instar la promoción de sumarios administrativos o 
acciones judiciales civiles o penales, o cualquier otra medida que se 
considere adecuada para el caso y realizar su seguimiento. 

  f) Elaborar los informes relativos a su área. 

Dirección de Planificación de Políticas de Transparencia (DPPT) 

  Esta Dirección es la encargada de:  

  a) Elaborar y proponer al Fiscal de Control Administrativo 
un plan de acción y los criterios para determinar los casos de significación 
institucional, social o económica. Criterios de significación. 

  b) Realizar estudios respecto de los hechos de corrupción 
administrativa y sobre sus causas. 

  c) Recomendar y asesorar a los organismos del Estado la 
implementación de políticas o programas preventivos. 

  d) Llevar el registro de las declaraciones juradas de los 
agentes públicos, evaluar y controlar su contenido, analizando las 
situaciones que pudieran constituir enriquecimiento ilícito, conflicto de 
intereses o incompatibilidad en el ejercicio de la función, con los alcances 
que establece la Ley Nº 25.188. 

 

 

 

 

 

 

 

  

javascript:void(window.open('documentos_relacionados/criterios_sig.asp','_blank','width=527,%20height=532,%20top=50,%20left=100,%20scrollbars=yes'))
http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos_relacionados/25.188.PDF
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http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Planteo%20embargo%20Pers%20Jur%20(OA).pdf
http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Res%20embargo%20Skanska.pdf
http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Res%20embargo%20Skanska.pdf
http://www.mpf.gov.ar/Dcap/documentos/vista_IBM-DGI-DECOMISO-19-11.pdf
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PROLOGO 
 

  La recuperación de los activos obtenidos en los casos de 

corrupción constituye una de las políticas centrales que nos propusimos al 

asumir la conducción de esta Oficina. Desde el primer momento 

identificamos en esa política varios de los principios y objetivos que 

animaban nuestro modelo de intervención en estos asuntos. 

 

  En primer lugar, nos propusimos contribuir a la 

erradicación de la impunidad, es decir, que se atribuyan conforme a 

derecho las responsabilidades penales que les incumban a todos los 

sujetos implicados en este tipo de hechos y que cumplan las condenas que 

les correspondan. En segundo lugar, queremos impedir que aún cuando el 

culpable vaya a la cárcel alguien pueda aprovecharse de un ilícito; 

queremos que el producto de esa ilegalidad sea recuperado y nuevamente 

asignado a los fines públicos originalmente previstos. En síntesis, que los 

bienes o el dinero recuperado por el Estado se aplique a sus finalidades 

originales. 

 

  Por tal motivo, nos propusimos implementar una política 

de recupero de activos agresiva. El propósito final de esta política es 

impulsar un cambio de paradigma a los fines de avanzar en los términos 

que sostiene la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 

(CNUCC), cuya adhesión fue ratificada por la Argentina por intermedio de 

la Ley N° 26.097
1
. Este instrumento internacional, en su Artículo 1°,  

claramente señala que:  

ά[ŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ŜǎΥ 

a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más 

eficaz y eficientemente la corrupción; 

b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la 

asistencia técnica en la prevención y la lucha contra la corrupción, 

incluida la recuperación de activos;  

                                                           
1 Promulgada el 9 de junio de 2006. 
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c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida 

ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀǎǳƴǘƻǎ ȅ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎέΦ 

 

  De esto se trata: recuperar esos bienes púbicos para ser 

aplicados a usos públicos. Por eso estamos procurando que además de la 

difícil tarea de investigar los hechos de corrupción los operadores jurídicos 

que actúen en el marco de estas investigaciones presten una especial 

atención en la cuestión del recupero de activos. Es una tarea que reconoce 

dificultades debido a que se trata de un enfoque con un débil desarrollo en 

la tradición legal y judicial de nuestro país. Es necesaria una aproximación 

de trabajo a este tipo de hechos con una mirada distinta. Las experiencias 

de otros países son valiosas y orientativas, pero es menester articular estos 

enfoques a los institutos del derecho argentino. Y sobre todo, es vital la 

consustanciación de los operadores jurídicos con el objetivo del recupero. 

  

  En ese contexto, desde la Oficina Anticorrupción nos 

propusimos trabajar en tres campos simultáneamente. Se ahondó el 

análisis y evaluación de instrumentos y mecanismos legales vigentes y se 

encargó a la Dirección de Investigaciones el diseño de un plan de acción 

acorde con esos instrumentos. Se seleccionaron una serie de casos que, 

tanto por lo que representaron como por los montos comprometidos, 

resultaban emblemáticos para dar una clara señal de la voluntad de 

implementar esa política. Sobre esa base, propusimos a la justicia acciones 

concretas de recupero. 

 

  En paralelo, la Oficina Anticorrupción participó 

activamente en la discusión del tema con distintos actores de la lucha 

contra la corrupción. Consultamos y debatimos con representantes de 

organizaciones civiles, magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la 

Nación y del Ministerio Público Fiscal y participamos en reuniones de 

carácter internacional en las que se suscitó un muy fructífero intercambio 

con profesionales de distintos países en donde la temática del recupero de 

activos constituyó uno de los principales temas debatidos. 
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  Así, el año 2009 significó una puesta a prueba de esta 

nueva estrategia. A lo largo del mismo la Oficina ha solicitado a la justicia la 

inmovilización, a través de embargos preventivos, de fondos sospechados 

de provenir de hechos de corrupción de importantes personas jurídicas 

vinculadas con grandes hechos de corrupción, por un monto superior a los 

116 millones de pesos, obteniendo preliminarmente resultados favorables. 

Cabe señalar que anteriormente la afectación patrimonial a personas 

jurídicas en el marco de un proceso penal era casi inusitada. 

 

  Para ello hemos tenido en especial consideración la 

importante gravitación que las grandes compañías tienen sobre la 

actividad económica y también la cada vez mayor participación de grandes 

corporaciones en hechos de corrupción con el sector público. En esa 

dirección pensamos que estas acciones son capaces de disuadir a las 

empresas de su participación en negociados corruptos. 

 

  Estamos dispuestos a seguir promoviendo estas acciones, 

en todos los casos que sean necesarios, independientemente del origen de 

los capitales, ni la relevancia internacional de las firmas. Precisamente para 

nuestras sociedades resulta fundamental observar que el cumplimiento 

estricto de la ley comienza por los más poderosos. 

 

  Los objetivos parciales que hemos cumplido en aras de la 

concreción del propósito final de la política que estamos implementando 

fueron sólo el comienzo de un largo camino que aún queda por recorrer. 

En ese camino podemos avizorar nuevos intercambios de ideas tendientes 

a generar reformas legislativas para optimizar los actuales instrumentos 

legales y un avance hacia los modelos que otras naciones ya vienen 

implementando. 

 

  Finalmente, algunas consideraciones breves sobre el 

presente trabajo. En esta publicación no se pretendió ahondar en 

cuestiones conceptuales o profundizar en la evolución histórica de los 
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institutos analizados. Tampoco se tratan análisis comparativos entre 

nuestras leyes y los instrumentos legales que otros países han adoptado. 

Se trata, fundamentalmente, de una herramienta práctica; un primer 

mojón técnico generado por esta Oficina que creemos puede resultar de 

utilidad para el diseño de estrategias y el planteo y la resolución de 

acciones de recupero de activos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Julio Fernando Vitobello 
Fiscal de Control Administrativo 

Oficina Anticorrupción 
Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 
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1.-  INTRODUCCIÓN 
 

  En los últimos tiempos el recupero de activos ha tomado 

una especial relevancia a nivel mundial. El tema planteado ha llegado a 

convertirse en uno de los ejes centrales en la lucha contra la corrupción.  

 

  Por tal motivo, continuando con algunos estudios previos 

realizados en el ámbito del organismo, la OA ha encarado una política 

agresiva en la recuperación de activos, proponiendo como punto focal de 

su acción algunas de las causas en las que interviene como querellante y 

que, por su magnitud, pueden ser consideradas como casos testigos para 

estudiar el problema.  

 

  Asimismo, a través de su sitio web
2
 se ha hecho difusión 

de los trabajos previos y de las presentaciones judiciales realizadas en los 

casos recién apuntados, que constituyen la base de esta publicación y 

sobre los cuales intentaremos profundizar. 

 

  Con esta política la OA se ha propuesto generar un 

CAMBIO CULTURAL. Cambio que pretende orientar el accionar de los 

distintos agentes que intervienen en la lucha contra la corrupción, para 

que en las investigaciones criminales, se preste atención a la cuestión 

atiente al RECUPERO DE ACTIVOS, con la misma energía empleada en la 

investigación de los hechos y la atribución final de responsabilidades. En 

especial, al decomiso de aquellos bienes que resulten ser el provecho o 

beneficio de los delitos de corrupción.  

 

  El principal motivo de esta propuesta radica en que, 

además de la imposición de condenas, el recupero de los activos 

ilícitamente obtenidos constituye uno de los pilares fundamentales para 

                                                           
2 www.anticorrupciom.gov.ar. 

http://www.anticorrupciom.gov.ar/
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desterrar la impunidad en los casos de corrupción. Estos dos aspectos 

deben ser adecuadamente integrados para alcanzar una resolución final 

justa. Entonces, tanto la condena como el recupero de activos deben tener 

la misma importancia y peso en las investigaciones llevadas adelante, 

redoblándose los esfuerzos para que ambos fines sean debidamente 

atendidos.  

 

  Esta idea, que cuenta con la aceptación unánime y el 

consenso de todos aquellos que participan de los distintos foros 

especializados en la materia, parte del principio rector de que el corrupto 

no sólo sea sancionado penalmente, poniendo en riesgo su libertad, sino 

que además se vea obligado a devolver los activos que resultaron ser la 

ganancia económica del delito, arriesgando así su propio patrimonio. 

 

  Por otra parte, en esta publicación se describirán las 

ventajas estratégicas de dirigir las acciones de recupero de activos contra 

las PERSONAS JURÍDICAS que se hayan visto beneficiadas con el actuar 

delictivo de sus representantes, mandatarios u órganos societarios, como 

una herramienta esencial para prevenir la corrupción. Objetivo que 

constituye, una de las misiones principales de la OA, ya que la misma fue 

creada para elaborar y coordinar los programas de lucha contra la 

corrupción en el sector público nacional (Cfr. Art. 13 de la Ley 25.233) y 

según el Art. 1° del Decreto PEN N° 102/99
3
 la OA es el organismo 

encargado de velar por la prevención e investigación de aquellas conductas 

que dentro del ámbito fijado por esa reglamentación
4
 se consideren 

comprendidas dentro de la Convención Interamericana contra la 

Corrupción (CIACC), aprobada por Ley 24.759
5
. En idéntico sentido, en el 

Anexo II del Decreto PEN N° 466/07
6
, como uno de los principales objetivos 

de la OA, se fijó la función de Velar por el cumplimiento de las 

                                                           
3 De fecha 23/12/99. 
4 Su ámbito de aplicación está comprendido por la Administración Pública Nacional 

centralizada y descentralizada, empresas, sociedades y todo otro ente público o privado con 
participación del Estado o que tenga como principal fuente de recursos el aporte estatal. 
5 Promulgada el 4/12/1996; publicada en el B.O. el 17/01/1997. 

6 Mediante este Decreto de fecha 2/05/2007 (B.O. 4/05/07), se aprobó la estructura 
organizativa de la OA. 
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Convenciones Internacionales de lucha contra la corrupción ratificadas por 

el Estado Nacional. 

 

  Al igual que muchas opiniones recientes, coincidimos en 

que en la Argentina debe darse un debate mucho más amplio acerca de los 

alcances y los mecanismos tendientes a lograr el recupero de activos 

derivados de delitos y, en especial, de los delitos de corrupción. Este sano 

debate e intercambio de opiniones y experiencias debe llevar a producir 

reformas normativas a nivel nacional. 

 

  Sin perjuicio de ello, en este trabajo propondremos 

acciones concretas y, según nuestro criterio, eficaces y dirigidas a obtener 

el éxito en la tan ansiada recuperación de activos ilícitos derivados del 

delito mediante el empleo de las herramientas que el ordenamiento legal 

hoy vigente nos brinda. 
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2.-  OBJETIVOS DE LA OA EN  

  MATERIA DE RECUPERO  
  DE ACTIVOS 
 

  Frente al panorama anteriormente descripto la OA, que 

se encuentra abocada al cumplimiento de su misión focal, constituida por 

la aplicación en el orden interno de las convenciones internacionales en 

materia de corrupción, se ha puesto como meta promover un CAMBIO 

CULTURAL en torno del recupero de activos derivados del delito.  

 

  Lo que en definitiva se busca es intentar que el recupero 

de activos sea instalado en las prácticas forenses como un objetivo tan 

importante como la atribución de responsabilidades penales de los autores 

y partícipes de los delitos de corrupción. 

 

  Estamos convencidos que este cambio de paradigma, 

implica una modernización del derecho penal tradicional, el cual 

necesariamente debe ser complementado con herramientas eficientes 

tendientes a lograr la inmovilización de los activos de los sujetos envueltos 

en investigaciones judiciales; la atribución de responsabilidades a las 

personas jurídicas, con la consecuente imposición de sanciones de 

contenido económico; o lograr que las acciones de decomiso de bienes que 

resulten el provecho de un delito, ya sea antes o al momento de dictarse la 

sentencia condenatoria, constituyan una práctica común y frecuente en las 

investigaciones criminales.  

 

  En definitiva, el cambio, que con nuestra propuesta se 

pretende forjar, se orienta a buscar que el derecho penal también se 

ocupe de la reparación de los graves daños ocasionados por los actos de 

corrupción. Daños, que presentan como damnificada directa a la sociedad 
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civil en su conjunto, la que, por el efecto nocivo de la corrupción se ve 

privada de condiciones esenciales como la salud, la educación, la vivienda, 

el trabajo, la seguridad o la justicia y cuyas consecuencias generan la 

pérdida de confianza en las instituciones públicas, provocando el 

socavamiento de nuestro sistema de gobierno democrático. 

 

  Por supuesto que cambios de esta naturaleza no ocurren 

de un día a otro. Somos consientes de ello y sabemos que para producirlos 

es necesario transitar por un proceso que demandará tiempo, la 

concientización de la importancia del cambio, un debate generalizado 

sobre sus ventajas, alcances y mecanismos y, sobre todo, requerirá de 

acciones concretas.  

 

  Creemos que los resultados de ese proceso podrán 

percibirse en el largo plazo. Sin perjuicio de ello, entendemos que los 

cambios no ocurren por sí mismos, sino que es necesario adoptar una 

posición activa y precursora. Para ello nos hemos colocado metas u 

objetivos parciales entre las que se encuentran:  

 

  a) El planteo de la cuestión en las causas judiciales donde 

la OA interviene y en las que se dan los recaudos de viabilidad;  

  b) Redoblar los esfuerzos para seguir el trámite de los 

planteos y obtener resoluciones favorables que puedan servir de 

precedentes para las próximas presentaciones;  

  c) Intentar que esta discusión sea tratada en la mayor 

cantidad de juzgados, tribunales y cámaras posible, incluso que por las vías 

recursivas correspondientes pueda llegar a estudio del Máximo Tribunal 

para conseguir así una jurisprudencia uniforme en la materia;  

  d) finalmente, a través de todos esos pasos, esperamos 

que las medidas tendientes a lograr el recupero de activos sean prácticas 

comunes o estandarizadas en los organismos encargados de la 

investigación y enjuiciamiento de los casos de corrupción. 
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  En ese contexto, y como anteriormente mencionamos 

poseemos un firme convencimiento de que el recupero de los activos 

ilícitamente obtenidos constituye uno de los elementos esenciales en la 

eliminación de la impunidad en los casos de corrupción. 

 

  Esta reforma también se propone como una acción 

dirigida a la prevención, dado a que se intenta mostrar señales concretas 

para desalentar, tanto a los funcionarios públicos, como al sector privado
7
 

de su participación en eventuales negociados corruptos. Lo que se 

pretende es aumentar los costos de delinquir mediante la reducción o 

anulación del potencial beneficio que derivaría de la comisión de un delito. 

Bajo esta idea creemos que, a la hora de calcular sus costos y beneficios, 

aparte del riesgo concreto de ser sometido a un extenso proceso penal, un 

sujeto también deberá advertir que podrá enfrentarse a acciones dirigidas 

directamente contra su patrimonio y contra los bienes o ganancias que 

estimativamente podría obtener con su intervención en un negocio de 

estas características
8
. En esas condiciones, esos riesgos seguramente 

funcionarán como un fuerte desincentivo para finalmente disuadirse de 

participar en dichos actos
9
.  

 

  Desde el aspecto punitivo, para lograr la pretendida 

erradicación de la impunidad en los casos de corrupción, creemos que 

                                                           
7 Esto es de vital importancia ya que los casos de corrupción no son casos unilaterales, sino que 

en los grandes negociados que se esconden tras ellos, aparecen involucrados tanto el sector 

público como el privado. 
8 En el análisis económico del delito efectuado en la publicación "Crime and Punishment: An 

Economic Approach", en ñThe Journal of Political Economyò (1968),  el Premio Nobel en 

Economía de 1992, Gary Becker, afirma que un criminal comete un crimen solamente si las 
ventajas previstas de su comisión exceden sus costos. El modelo de Becker parte del concepto 

de opción y asume que una persona comete un delito cuando la expectativa de utilidades 

excede las utilidades que este pudiera obtener usando otros recursos u otras actividades. 
Entonces, puesto que los que infringen las leyes tienden a maximizar sus utilidades, estos 

intentarán sus actos sólo si esa acción contribuye para la maximización del nivel de las 

utilidades esperadas. Becker agrega que, obviamente, la decisión de cometer un delito 
dependerá de la probabilidad de ser capturado y los variados costos y beneficios asociados al 

acto. 
9 Para esta idea partimos de la premisa que el principal móvil que lleva a los sujetos a participar 
en los casos de corrupción es de contenido económico. Aunque aquí estemos haciendo 

generalizaciones que muchas veces no pueden comprender la totalidad de los casos, podríamos 

afirmar que en la mayoría de ellos, lo que sus actores buscan es, ni más ni menos, obtener 
extraordinarias ganancias a costas del erario público.   
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aunque sí es primordial, la imposición de condenas contra los autores y 

partícipes de los delitos no es un elemento suficiente. Más bien 

entendemos que, tan importante como las condenaciones, en aras de 

lograr aquel preciado fin, también se debe tener éxito en el recupero de 

los activos ilícitamente obtenidos.  

 

  Este cambio de pensamiento y de acción es capaz de 

generar un doble efecto. Por un lado, en una fase preventiva, creando 

fuertes desincentivos para el sector privado en la participación de 

negociados corruptos. De este modo se intenta que, a la hora de estimar 

los costos de involucrarse en un caso de corrupción, se tenga presente que 

en caso de que el mismo llegue a descubrirse y hacerse público, además de 

muchos otros perjuicios, los particulares, en especial las personas jurídicas, 

puedan verse patrimonialmente afectados desde el inicio de las 

investigaciones y perder todas las ganancias ilegítimas que estimaban 

obtener y que los llevaron a cometer el delito. En otras palabras, se busca 

instalar la idea de que cumplir con la ley, además de ser lo moral y 

éticamente correcto, también debe resultar la acción económicamente 

más beneficiosa.  

 

  Por el otro lado, desde la fase de acción, se pretende 

animar a los empresarios y a sus compañías a que sigan participando en 

contrataciones con el Estado. Sobre esta cuestión es llamativo ver como 

grandes empresas que son o han sido proveedores o contratistas del 

Estado y se han visto afectadas por casos de corrupción, ulteriormente se 

debaten entre seguir participando en negociados corruptos o directamente 

dejar de contratar con el Estado, desaprovechando así la oportunidad de 

generar u obtener buenos negocios lícitos.  

 

  Se parte aquí del principio que hacer negocios con el 

Estado no constituye un ilícito en sí, sino más bien lo contrario. En 

consecuencia, se debe promover la mayor participación privada en los 

asuntos con el Estado. De este modo, cuantas más empresas se presenten 

a competir por un negocio, habrá más controles, mayor transparencia y 
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mejores condiciones para las partes contratantes. En definitiva, se logrará 

un resultado más eficiente, alcanzándose así mayores beneficios para el 

conjunto de la sociedad civil. El objetivo de cada empresa es el de 

maximizar sus beneficios y sobre el mismo no puede formularse ningún 

reparo de índole legal; ello, siempre y cuando ese objetivo sea logrado a 

través de medios lícitos y respetando las normas de las contrataciones 

públicas y la competencia legal.  

 

  Concebimos que la competencia justa y transparente 

entre varios oferentes, junto con una correcta interacción con la autoridad 

contratante, constituye uno de los mecanismos más efectivos para 

ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ άǎȅƴŀƭƭŀƎƳŀέ ŎƻƴǘǊŀŎǘǳŀƭ ǎŜ ǇŀŎǘŜƴ 

contraprestaciones más equitativas, en las que no haya un Estado débil y 

perjudicado y contratistas que obtienen negocios altamente redituables, 

gracias a la ambición desmedida de lucro de funcionarios públicos y 

privados. Se pretende entonces barrer con las distorsiones que la 

corrupción provoca en la competencia legal y en los procedimientos de 

contratación pública y lograr así una mayor eficacia en el cumplimiento de 

los fines del Estado y una sociedad más justa y equitativa. 

 

  Una y otra fase, preventiva y activa, se encuentran tan 

íntimamente relacionadas que resultan ser las dos caras de una misma 

moneda. 

 

  En otro orden de ideas, consideramos que para que este 

CAMBIO CULTURAL sea exitoso y para que se alcancen los logros 

propuestos, se requiere del compromiso firme, no sólo de esta Oficina; 

sino también de todos los funcionarios de la Administración Pública; de los 

magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Nación y Ministerio 

Público Fiscal; los legisladores de ambas cámaras del Congreso de la 

Nación; y de los oficiales y agentes de las fuerzas de seguridad que 

participan y/o colaboran con la justicia en las investigaciones por casos de 

corrupción, lavado de dinero y, en general, todos los delitos de contenido 

económico.  
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  Pero además de todos los actores recién mencionados, 

consideramos que para que este cambio de visión y de esquemas de acción 

sea realmente efectivo, resulta ineludible involucrar a la sociedad civil, con 

un mayor protagonismo en la discusión acerca de la importancia del 

recupero de activos y una mayor participación, a través del acceso a la 

información, del avance de investigaciones complejas, entre otras 

funciones. Sobre este punto es importante señalar que el fomento de la 

participación ciudadana, en función de las convenciones internacionales en 

materia de corrupción, deviene un compromiso asumido por el propio 

Estado
10

. 

 

                                                           
10 En ese sentido, en el preámbulo de la CICC los Estados parte destacaron la importancia de 

generar conciencia entre la población de los países de la región sobre la existencia y gravedad 

del problema de la corrupción, así como la necesidad de fortalecer la participación de la 
sociedad civil en la prevención y lucha contra la corrupción. Asimismo, en el Art. 3°, inc. 11, 

de la CICC, los Estados parte se comprometieron a considerar de aplicabilidad medidas 

destinadas a crear, mantener y fortalecer, entre otros, mecanismos para estimular la 
participación de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos 

destinados a prevenir la corrupción. También, a través del Art. 14°, inc. 2, los Estados parte se 

comprometieron a otorgar especial atención a las formas y métodos de participación ciudadana 
en la lucha contra la corrupción, con el propósito de prevenir, detectar, investigar y sancionar 

los actos de corrupción. Por su parte, la CNUCC, en su preámbulo establece que los Estados 

parte tienen presente que la prevención y la erradicación de la corrupción son responsabilidad 
de todos los Estados y que éstos deben cooperar entre sí, con el apoyo y la participación de 

personas y grupos que no pertenecen al sector público, como la sociedad civil, las 

organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de base comunitaria, para que sus 
esfuerzos en este ámbito sean eficaces. Asimismo, como medida preventiva, los Estados 

firmantes, en el Art. 5°, inc. 1,  se comprometieron a formular y aplicar o mantener en vigor 

políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la participación de la 
sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión de los asuntos 

públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas. 

Finalmente, el artículo 13, inciso 1, se establece que cada Estado parte adoptará medidas 
adecuadas, dentro de los medios de que disponga y de conformidad con los principios 

fundamentales de su derecho interno, para fomentar la participación activa de personas y 

grupos que no pertenezcan al sector público, como la sociedad civil, las organizaciones no 
gubernamentales y las organizaciones con base en la comunidad, en la prevención y lucha 

contra la corrupción, y para sensibilizar a la opinión pública con respecto a la existencia, las 

causas y la gravedad de la corrupción, así como la amenaza que ésta representa. El mismo 
artículo establece que esa participación debería reforzarse en medidas como las siguientes: a) 

aumentar la transparencia y promover la contribución de la ciudadanía a los procesos de 

adopción de decisiones; b) garantizar el acceso eficaz del público a la información; y c) 
respetar, promover y proteger la libertad de buscar, recibir, publicar y difundir información 

relativa a la corrupción; ello, con el debido respeto de los derechos o la reputación de los 

terceros y la salvaguarda de la seguridad nacional, el orden público, o la salud o la moral 
pública. 
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3.-  SITUACIÓN DEL    

  RECUPERO DE ACTIVOS  
  A NIVEL MUNDIAL 
 

  En la última década la cuestión relativa al recupero de 

activos ha tomado una especial trascendencia a nivel mundial, llegando a 

convertirse en uno de los ejes cruciales en la lucha contra la corrupción.  

 

  Esa relevancia ha quedado plasmada en la CNUCC, 

suscripta en Mérida, México, en diciembre de 2003
11

. Allí los Estados Parte 

decidieron poner un especial énfasis en el tema del recupero de activos. Al 

respecto puede señalarse que, por ejemplo en su preámbulo, entre otros 

ǇǳƴǘƻǎΣ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎƽ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ tŀǊǘŜ Ŝƴ άprevenir, detectar y 

disuadir con mayor eficacia las transferencias internacionales de activos 

adquiridos ilícitamente y a fortalecer la cooperación internacional para la 

ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƻǎέ; o también que su artículo 1, inc. b) establece 

ŎƻƳƻ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ Ŝƭ άpromover, facilitar y apoyar la 

cooperación internacional y la asistencia técnica en la prevención y la lucha 

contra la corrupción, incluida la recuperación de activosέΦ  

 

  También debe indicarse que la Convención dedica todo 

su Capítulo V a la Recuperación de activos, que su artículo 51 establece 

que άla restitución de activos con arreglo al presente capítulo es un 

principio fundamental de la presente Convención y los Estados Parte se 

prestarán la más amplia cooperación y asistencia entre sí a ese respectoΦέ 

También el artículo 54.1, inciso c) insta a los Estados Parte a considerar la 

άposibilidad de adoptar las medidas que sean necesarias para permitir el 

decomiso de esos bienes (refiriéndose a los adquiridos mediante la 

                                                           
11 La CNUCC entró en vigor luego de los noventa días de depositado el trigésimo instrumento 
de ratificación, esto fue el 14/12/2005. 
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comisión de un delito tipificado con arreglo a la Convención) sin que medie 

condena, en casos en que el delincuente no pueda ser enjuiciado por 

motivos de fallecimiento, fuga o ausencia, o en otros casos apropiadosέΦ 

 

  Es dable remitirse en este punto a la publicación, sobre la 

CNUCC, efectuada por esta Oficina
12

. En ella se refirió que άŘesde el 

principio de la negociación de su texto se observó la necesidad de 

incorporar a las tareas de cooperación y asistencia internacional el tema de 

la recuperación de fondos y bienes fugados generados en corrupción. Es 

una realidad incontrastable que los corruptos suelen enviar el producto de 

sus actividades delictivas fuera de las fronteras de sus propios países, 

pretendiendo con eso evitar la acción de la justicia. Así es que las 

intrincadas redes financieras internacionales, imprescindibles para hacer 

posible el normal desarrollo de los negocios en el mundo moderno, han 

servido de apoyo para que otras redes, las de la corrupción, utilicen los 

recursos del sistema financiero para favorecer sus intereses espurios. Se vio 

entonces esta gran oportunidad para llegar a acuerdos sobre el 

tratamiento que debía brindarse a esos fondos, con el fin de establecer un 

régimen equitativo para los diferentes actores involucrados y generar los 

ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ Ƴłǎ ŘƛŦƝŎƛƭ Ŝƭ ŀŎŎƛƻƴŀǊ ŎƻǊǊǳǇǘƻέ. 

 

  Más adelante, en la Primera Conferencia de los Estados 

Parte de la CNUCC, celebrada entre los días 10 a 14 de diciembre de 2006, 

en Jordania, se decidió que la recuperación de activos iba a constituir una 

de las prioridades de la labor de dicha conferencia y allí se creó el 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άDǊǳǇƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ LƴǘŜǊƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭέΣ ŘŜ ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ 

abierta, sobre la recuperación de activos. Este Grupo celebró sus primeras 

reuniones en la ciudad de Viena, Austria, en el mes de agosto de 2007, en 

donde se formularon varias recomendaciones. 

 

                                                           
12 Oficina Anticorrupci·n, ñConvenci·n de las Naciones Unidas contra la Corrupci·n ï Nuevos 

paradigmas para la prevenci·n y combate de la corrupci·n en el escenario globalò, 2Û edici·n 

actualizada, Agosto 2007, pág. 15. La versión digital de esta publicación se puede obtener el 
sitio de la OA: http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Libro%20CNUCC%202ed.pdf . 

http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Libro%20CNUCC%202ed.pdf
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  Por último, entre el 28 de enero y el 1° de febrero de 

2008, en Indonesia, se celebró el segundo período de sesiones de la 

Conferencia de Estados Parte, en donde se decidió que el Grupo de Trabajo 

continuara con su labor, con miras a determinar medios y arbitrios para 

traducir esas recomendaciones, en materia de recupero, en acciones 

concretas. 

 

  Recientemente, durante los días 11, 12 y 13 de agosto de 

нллфΣ ǎŜ Ƙŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ Ŝƴ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎΣ ƭŀ ά/ƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ 

wŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ !ŎǘƛǾƻǎ Ŝƴ !ƳŞǊƛŎŀ [ŀǘƛƴŀ ȅ Ŝƭ /ŀǊƛōŜέΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ 

Cancillería Argentina, junto con la OA; la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito (UNODC); y el Banco Mundial, a través de su 

Iniciativa StAR
13

 (por las siglas de la conjunción en inglés Stolen Assets 

Recovery). 

 

  Los objetivos principales de dicha Conferencia 

consistieron en compartir las experiencias en materia de recupero de 

activos y canales de cooperación internacional entre los distintos países de 

la región, la difusión de los trabajos realizados por los profesionales que 

participan de la Iniciativa StAR y la propagación e impulso de modelos de 

decomisos civiles o procedimientos de extinción de dominio. 

 

  Durante la mencionada reunión se resaltó que la 

recuperación de activos debe ser considerada, cada vez más, no sólo como 

un medio para hacer retornar fondos a los países de origen, sino también 

como la manera de terminar con la impunidad, de disuadir prácticas 

corruptas y de contribuir a una cultura de integridad. 

 

                                                           
13 La iniciativa StAR fue puesta en marcha en septiembre de 2007, conjuntamente por el Grupo 
del Banco Mundial y la UNODC. Su finalidad es promover y facilitar la restitución sistemática 

y oportuna de activos que sean producto de la corrupción y mejorar los resultados logrados a 

nivel mundial en cuanto a la devolución de activos robados, con objeto de llegar en último 
término a una situación en que no haya refugios seguros para ocultarlos. Más información 

sobre esta iniciativa puede ser consultada en el sitio  

http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/NEWS/0,,contentMDK:21475688~pagePK:3
4370~piPK:34424~theSitePK:4607,00.html.   

http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/NEWS/0,,contentMDK:21475688~pagePK:34370~piPK:34424~theSitePK:4607,00.html
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/NEWS/0,,contentMDK:21475688~pagePK:34370~piPK:34424~theSitePK:4607,00.html
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  Finalmente debemos destacar la realización de la Tercera 

Conferencia de los Estados Parte de la CNUCC, celebrada entre los días 9 al 

13 de noviembre de 2009, en la ciudad de Doha, capital de Qatar. En esa 

reunión, ante los representantes de todas las delegaciones allí presentes, 

el Sr. Fiscal de Control Administrativo de la OA, Dr. Julio F. Vitobello, se 

refirió a los tres temas centrales de esa conferencia: la adopción de un 

mecanismo de seguimiento; el recupero de activos y la asistencia técnica 

necesaria para aplicar la Convención.  

 

  Respecto del recupero de activos, el Dr. Vitobello acentuó 

el cambio de paradigma que la OA viene impulsando a los fines de avanzar 

en los términos que la Convención sostiene. Señaló que la OA está 

procurando que además de la difícil tarea de investigar los hechos de 

corrupción, los operadores jurídicos que actúen en el marco de las 

investigaciones de corrupción presten una especial atención a la cuestión 

del RECUPERO DE ACTIVOS.   

  

  Ante los representantes de las naciones firmantes de la 

Convención, el Dr. Vitobello dijo que es bien sabido que los ciudadanos de 

todos los países exigen no solo que los culpables vayan a la cárcel, sino que 

nadie pueda aprovecharse de un ilícito y más aún, que el producto de esa 

ilegalidad sea socialmente aprovechable. En ese sentido afirmó que la OA 

ya ha comenzado con esa tarea. 
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4.-  RECEPCIÓN DEL RECUPERO 

  DE ACTIVOS EN LA PRÁCTICA 
  ARGENTINA 

 

  En este punto, creemos que es importante, realizar 

previamente una suerte de diagnóstico respecto de la situación actual que 

atraviesa tanto el derecho penal, como los distintos órganos del Poder 

Judicial de la Nación, Ministerio Público Fiscal y otros organismos 

involucrados, en donde las acciones de recupero deben discutirse y 

llevarse a la práctica. 

 

  En la Argentina la dogmática tradicional en materia penal 

y la práctica de la mayoría de los agentes que operan en la lucha contra la 

corrupción, principalmente concentran su atención y sus esfuerzos en la 

investigación de los hechos que configuran esos delitos y, en igual medida, 

en la atribución de las responsabilidades que les corresponden a los 

funcionarios públicos y particulares implicados en aquellos actos. Este 

enfoque hace que en los usos forenses se posterguen asuntos esenciales, 

como son el recupero de los activos derivados de aquellos delitos o la 

reparación de los daños ilícitamente ocasionados. 

 

  En nuestro país  el  derecho penal  ha sido concebido  

tradicionalmente como un ámbito en el que sólo pueden juzgarse 

conductas humanas excluyéndose la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas; ello, de acuerdo con el principio άǎƻŎƛŜǘŀǎ ŘŜƭƛƴǉǳŜǊŜ ƴƻƴ 

ǇƻǘŜǎǘέ
14

.  

 

  En esta visión dogmática jurídico-penal los principios de 

materialidad de la acción y de culpabilidad se erigen en límites 

                                                           
14 De manera excepcional algunos regímenes especiales prevén ciertos tipos de responsabilidad 
de las personas jurídicas con sanciones de contenido económico contra las mismas. 
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infranqueables que impiden dotar de capacidad delictiva a las personas de 

existencia ideal, sin que ello implique negar la posibilidad de que άǎŜŀƴ 

sometidas a sanciones jurídicas que comporten el ejercicio de poder 

ŎƻŀŎǘƛǾƻ ǊŜǇŀǊŀŘƻǊ ƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ
15

. 

 

  En consecuencia, bajo esa visión clásica, el poder penal se 

encuentra restringido frente a otros modos de atribución de 

responsabilidades (como ser responsabilidades de tipo objetivas o las 

derivadas de la falta del debido control) y muchas veces, en la tramitación 

de causas penales, se dejan de lado cuestiones tan importantes como la 

reparación del daño sufrido por las víctimas o la neutralización de los 

beneficios generados a raíz de un actuar delictivo. 

 

  En esa misma línea de pensamiento, Diego Freedman 

sostuvo que άałǎ ŀƭƭł ŘŜ ŀƭƎǳƴƻǎ Ŏŀǎƻǎ ŀƛǎƭŀŘƻǎΣ Ŝƭ ŘŜcomiso del producto 

del delito no parece haber producido aún un cambio en la forma de 

procesar las investigaciones penales, en el sentido de que continúan 

orientadas exclusivamente a la condena y no complementan este objetivo 

con el decomiso de las gananciŀǎ ƛƭƝŎƛǘŀǎέ
16

. 

 

  Hoy en día encontramos que el Poder Judicial de la 

Nación, especialmente la Justicia Nacional en lo Criminal y Correccional 

Federal, en donde tramitan las causas por hechos de corrupción
17

, 

ocurridos en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y 

descentralizada, empresas, sociedades y todo otro ente público o privado 

con participación del Estado o que tenga como principal fuente de recursos 

el aporte estatal, se encuentra transitando, desde su faz operativa, una 

compleja situación. Este Poder atraviesa una crisis estructural en donde 

sus juzgados, tribunales y cámaras se encuentran abarrotados de casos 

                                                           
15 Cfr. C.S.J.N.  F. 572. XL. ñFly Machine S.R.L. s/ recurso extraordinarioò. Disidencia del 

Señor Ministro Doctor Don E. Raul Zaffaroni. 
16 Cfr. Guillermo Jorge, ñRecuperaci·n de activos de la corrupci·nò, Editores del Puerto 
S.R.L., 2008, pág.321. 
17 Cuando nos referimos en forma genérica a hechos de corrupción, nos remitimos a todas las 

figuras típicas que el Código Penal prevé para los delitos cometidos en perjuicio de la 
Administración Pública. 
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complejos. Ese contexto general podría ser explicado por múltiples razones 

que escapan al cometido de este análisis. Sin embargo, entre algunas de 

esas causas podrían mencionarse la desmedida expansión del poder 

punitivo o de una excesiva litigiosidad en materia penal que conlleva un 

notable aumento de la cantidad de expedientes que tramitan ante los 

órganos judiciales
18

. A su vez ese mayor número de asuntos cuenta con 

actuaciones cada vez más voluminosas y en ellos se investigan maniobras 

cada vez más intricadas. En cuanto a esa complejidad se observa que los 

casos de corrupción no son cuestiones simples de abordar. Por lo general, 

ellos se esconden detrás de engorrosas maniobras que, a través de ardides 

que aparentan ser legales, evaden un ámbito de derecho administrativo 

que resulta muchas veces un conjunto enmarañado de normas. Muchas 

veces estas condiciones hacen que la dificultad probatoria sea la regla en 

este tipo de casos. 

 

  Comúnmente, como consecuencia de las complicaciones 

y dificultades recién indicadas, en las causas de contenido económico, 

entre las que pueden incluirse las causas de corrupción, se suele presentar 

una orfandad en la afectación patrimonial concreta de los bienes de los 

sujetos involucrados. Esa circunstancia hace que la recuperación del 

patrimonio a favor del Estado afectado por los hechos investigados sea un 

objetivo lejano o difuso. Esta carencia es un déficit corriente, tanto en la 

implementación de políticas públicas de recupero de activos por parte de 

los poderes ejecutivo y legislativo, como en la estrategia que comúnmente 

es implementada en las investigaciones, por parte de los distintos órganos 

del poder judicial. 

 

  Pero además de la escasez de investigaciones de 

contenido patrimonial, que reconocemos en algunos casos puede resultar 

una tarea engorrosa, suele advertirse que, en casos donde hubo algunas 

                                                           
18 En los últimos tiempos se ha escuchado a distintos actores del ámbito del derecho penal local 

y foráneo referirse a una tendencia excesiva o desmedida hacia la ñjudicializaciónò de la 
política, en el sentido de que, tanto los sectores opositores como los oficialistas de un gobierno, 

buscan dirimir en la justicia penal las diferencias suscitadas en torno a las decisiones o 

acciones políticas. Esta opinión ha sido expuesta incluso por algunos de los Ministros de la 
CSJN. 
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medidas cautelares decretadas, las mismas terminan resultando caducas 

por el vencimiento de los plazos de las anotaciones registrales de los 

bienes afectados
19

. 

 

  Como resultado, actualmente estamos viendo que en el 

contexto descripto en los párrafos precedentes, la respuesta ante el 

reclamo de justicia, emanado de los propios tribunales, fiscalías, 

organismos estatales y, fundamentalmente, desde la sociedad civil, 

principal damnificada por los actos de corrupción sea, cuanto menos, 

tardía. Como consecuencia de ello, se ha forjado en la opinión pública una 

sensación generalizada de que este tipo de delitos quedan siempre sin 

sanciones ni castigos.  

 

  Sin embargo, en los últimos tiempos se viene dando una 

serie de cambios que generan cierta expectativa y hacen pensar en un 

esperanzador avance hacia prácticas más comunes de recupero de activos 

y en el destierro de aquella creencia negativa de que el derecho penal no 

debe encargarse de las cuestiones patrimoniales. Entre los signos positivos 

que revelan el cambio que ya está en marcha debemos señalar: 

 

1)  La sentencia dictada por el Tribunal Oral en lo Criminal 

Federal N° 4, de la ciudad de Buenos Aires, el 21 de mayo de 

нллпΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏŀǳǎŀ bϲ спуΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘŀ ά![{hD!w!¸Σ aŀǊƝŀ Wǳƭƛŀ 

ǎκ ŜƴǊƛǉǳŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƭƝŎƛǘƻέΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ se condenó a una 

importante ex funcionaria pública por ese delito, ocurrido 

durante su gestión gubernamental, y se dispuso el decomiso 

de los efectos provenientes del delito por el cual se la 

consideró responsable, logrando recuperarse recientemente, 

luego de varias instancias recursivas, la suma de $3.680.000. 

 

                                                           
19 Las cautelares como embargos y/o inhibiciones recién se hacen efectivas a partir de la fecha 

en que los Registros Públicos toman razón y anotan la medida decretada; medida que obstruye 
la incorporación o enajenación de bienes de un patrimonio. Sin embargo, las anotaciones en los 

respectivos registros, en caso de no decretarse sus prórrogas o reinscripciones caducan ïsegún 

Art. 37, inc. b), de la Ley 17.801- de pleno derecho luego de transcurridos cinco años a partir 
de la fecha de inscripción. 
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2) La resolución dictada el 8 de mayo de 2009, por el juez que 

entiende en la causa N° муΦртфκлсΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘŀ ά{Y!b{Y! {Φ!Φ 

ǎκ ŘŜŦǊŀǳŘŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ȅ ƻǘǊƻǎέΣ Ŝƴ 

la que, ante el pedido formulado por la OA y al cual adhirió el 

fiscal interviniente, se dispuso un embargo preventivo contra 

esa sociedad, por la suma de $17.323.926,46, a efectos de 

resguardar el monto de un eventual decomiso, en los 

términos del art. 23 del CP, por entender que dicha empresa 

resultó ser la beneficiaria de los delitos cometidos por sus 

representantes
20

. 

 

3) Las instrucciones dadas a todos los fiscales por el titular de la 

Procuración General de la Nación, Dr. Esteban Righi, a través 

de las Resoluciones N° 129/2009, del 6 de octubre de 2009 y 

N° 134/2009, del 13 de octubre del mismo año. En ellas, a 

efectos de lograr el recupero de activos, se instruyó a los 

señores fiscales para que, una vez acreditados mínimamente 

los requisitos de procedencia de la medida cautelar, tengan o 

no delegada la instrucción en los términos del artículo 196 del 

Código Procesal Penal, requieran al juez interviniente el 

embargo preventivo de los bienes que correspondan (Res. 

129/09); y que, en el marco de las investigaciones que se 

lleven a cabo por hechos de corrupción, narcotráfico, lavado 

de dinero, trata de personas, evasión tributaria, contrabando 

y demás delitos relacionados con la criminalidad económica, 

los Sres. Fiscales realicen -en forma simultánea a las medidas 

destinadas a lograr el esclarecimiento del hecho ilícito-, la 

investigación patrimonial de cada una de las personas 

involucradas (Res. 134). 

 

4) El acta de acuerdo de juicio abreviado, celebrado en la causa 

N° 5лфκлрΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘŀ ά5!5hb9Σ !ƭŘƻ ȅ ƻǘǊƻǎ ǎκ ŘŜŦǊŀǳŘŀŎƛƽƴ 

ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀέΣ caǳǎŀ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ άL.a-

                                                           
20 Ver Resolución y presentaciones adjuntas en el Anexo Documental. 
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.b!έΣ en la que se investigaron las irregularidades ocurridas 

en el contrato celebrado en 1994 entre el Banco de la Nación 

Argentina y la empresa IBM Argentina S.A. En ese acuerdo 

además del pedido de condenas a siete de los autores y 

partícipes del delito, se expresó que los involucrados 

reconocieron el origen ilícito del dinero y consintieron su 

decomiso por el Estado Nacional. Según se sostuvo en la 

Procuración General de la Nación, άŜǎǘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ǉƻǎƛōƛƭƛǘƽ 

que el Estado llegue a recuperar la suma de $18.286.683, 

provenientes del pago de sobornos a funcionarios del banco 

estatalέ. 

 
5) 9ƴ ƭŀ Ŏŀǳǎŀ bϲ момоΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘŀ ά/h{{LhΣ wƛŎŀǊŘƻ Wǳŀƴ !ƭŦǊŜŘƻ 

y otros s/ administración fraudulenta en perjuicio de la 

!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέ όŎŀǳǎŀ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ άL.a-5DLέύΣ la 

OA solicitó recientemente un embargo preventivo contra la 

empresa IBM Argentina S.A., por un monto cercano a los 82 

millones de pesos
21

. El pedido se dirigió a garantizar un 

eventual decomiso dispuesto en función del Art. 23 del CP y 

se dirigió contra la empresa por considerarse que la misma 

resultó ser, gracias al accionar de sus dependientes, la 

beneficiaria del producto del delito, obteniendo ganancias 

exorbitantes muy superiores a las utilidades habituales y 

normales para los negocios investigados. Si bien este pedido 

aún no fue resuelto, cuenta con un dictamen favorable de la 

Fiscalía General a cargo de la causa
22

. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
21 Ver presentación adjunta en el Anexo Documental. 
22 Ese dictamen puede ser consultado del sitio web del Ministerio Público Fiscal en 

http://www.mpf.gov.ar/Dcap/documentos/vista_IBM-DGI-DECOMISO-19-11.pdf 
 

http://www.mpf.gov.ar/Dcap/documentos/vista_IBM-DGI-DECOMISO-19-11.pdf
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 5.-  MECANISMOS O ACCIONES 

  DIRIGIDAS A INTENTAR  
  EL RECUPERO DE ACTIVOS 
 

 

  Si bien en esta publicación nos hemos centrado 

principalmente en la figura del decomiso de los activos o bienes que 

resulten ser el producto o provecho de un delito, el decomiso no es la 

única acción posible para encarar una restitución de bienes como 

consecuencia de un hecho ilícito. 

 

  De ese modo, cuando en términos generales se habla de 

mecanismos de recupero de activos, tras dicha idea, en realidad se 

encuentra un catálogo de posibilidades distintas. Entre esas opciones o 

estrategias podemos enumerar las siguientes acciones: 

 

a) Encarar una acción civil de carácter resarcitorio, cuyo 

principal objetivo será la reparación de un daño 

ilegítimamente causado a través de la comisión de un delito;  

b) La profundización de la investigación patrimonial de los 

sujetos que se encuentran imputados en una causa criminal, y 

la adopción durante la instrucción de medidas concretas y 

efectivas tendientes a inmovilizar sus patrimonios; ello, con el 

fin de asegurar su sujeción al proceso y, eventualmente, 

garantizar el pago de multas, costas y reparaciones; e 

c) Intentar acciones de contenido económico dirigidas a 

asegurar el decomiso de los bienes que resulten ser las 

ganancias o el provecho de un delito, tanto contra los sujetos 

imputados, como contra aquellas personas, físicas o jurídicas, 
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que, aún sin estar sometidas a proceso, se hayan visto 

beneficiadas con aquel provecho. 

 

  Como más adelante se verá creemos que estas tres 

acciones arriba enunciadas son independientes una de la otra y que la 

adopción o el intento de una, no excluye la posibilidad de encarar las otras 

vías en forma paralela. 

 

A) Acciones civiles de carácter 
resarcitorio ɀdaños y perjuicios- 

 

  Respecto de la primera de las acciones mencionadas, en 

su sitio de internet la OA ha publicado un trabajo de consultoría realizado 

para este organismo por el Dr. Diego Freedman
23

. En ese estudio, de 

manera pormenorizada, se han analizado todos los presupuestos de la 

responsabilidad civil derivada de un delito, los tipos de responsabilidad que 

habilitan la instancia del reclamo y las distintas vías a través de las cuales 

esta acción puede ser canalizada, por lo cual, para no reiterar los 

conceptos que extensamente fueron abordados en dicha oportunidad, 

aquí sólo nos remitiremos a los conceptos esgrimidos en ese trabajo. 

 

  Sin embargo, sobre este mecanismo de recupero y, en 

especial, sobre la legitimación que la OA tiene para intentar este tipo de 

acciones, en esta ocasión podemos agregar que, ante un pedido del 

entonces Sr. Fiscal de Control Administrativo, Dr. José Massoni, la 

Procuración del Tesoro de la Nación (PTN) se abocó al estudio de la 

facultad de la OA para ejercer la representación judicial del Estado en 

acciones civiles de carácter resarcitorio. 

 

  Pese a que el Art. 11, inc. c, del Decreto PEN N° 102/99, 

establece que una de las funciones de la Dirección de Investigaciones de la 

                                                           
23 Ver trabajo en:  
http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Reg.%20del%20Dec.Derecho%20Comp.PDF.  

http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Reg.%20del%20Dec.Derecho%20Comp.PDF
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OA es la de instar la promoción de sumarios administrativos o acciones 

judiciales civiles o penales, o cualquier otra medida que se considere 

adecuada para el caso y realizar su seguimiento, en el caso de la PTN arriba 

indicado
24

, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 

Justicia, en calidad de órgano integrante del Cuerpo de Abogados del 

9ǎǘŀŘƻΣ ǎƻǎǘǳǾƻ ǉǳŜ άcon el régimen general en materia de representación 

del Estado en juicio (vertebrado fundamentalmente a base del artículo 66 

de la Ley Nº 24.946) coexiste un régimen especial que atribuye a la OFICINA 

ANTICORRUPCIÓN ςa través de la Dirección de Investigaciones- facultades 

suficientes para intervenir como parte querellante en los procesos en los 

que se encuentre afectado el patrimonio estatal; ello, siempre que el titular 

de la Oficina estime pertinente la asunción de dicho rolέΦ tŜǊƻΣ ŀǳƴǉǳŜ ǎŜ 

reconoció la facultad de la OA de ser querellante, en esa ocasión se 

descartó la posibilidad de que la OA intente ejercer la titularidad de la 

acción civil, incluso dentro del proceso penal en los términos del Art. 15 del 

Código Procesal Penal de la Nación (CPPN) -Ver Dictamen Nº 2712/2000, 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de fecha 4 de agosto de 2000, en la 

Carpeta Nº 634 ςOficina Anticorrupción-. 

 

  El citado criterio emitido por la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, fue luego compartido por el Sr. Procurador del Tesoro de la 

Nación, Dr. Ernesto Alberto Marcer, en su Dictamen de fecha 12 de 

septiembre de 2000
25

. 

 

  En esas actuaciones, la PTN convalidó la posibilidad de 

que la OA intervenga en los procesos penales bajo el rol de parte 

querellante, por entender que en materia de la intervención de la OA para 

querellar rige un régimen especial distinto al de representación del Estado 

en juicio y, en consecuencia, que ese rol es perfectamente válido. Pero sin 

embargo, determinó que las acciones civiles de índole resarcitorias debían 

ser impulsadas por los Servicios Jurídicos que según el organismo afectado 

                                                           
24 Carpeta PTN Nº 634 ïOficina Anticorrupción-. 
25 Dictámenes PTN Tomo 234, Página 486. 
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correspondan; ello, sin perjuicio de que las mismas puedan ser instadas 

por la OA
26

. 

 

  Por último, nos resta señalar que las acciones civiles de 

carácter resarcitorias que se han iniciado a través de las instancias 

administrativas y/o civiles, en la mayoría de los casos han quedado 

truncadas. El motivo que ha llevado a este tipo de acciones a una situación 

de atascamiento es que, en muchos casos los jueces que entienden en 

aquellas instancias, han advertido y declarado una cuestión prejudicial o 

una situación de litispendencia que dificulta o imposibilita la continuación 

del trámite del reclamo civil. En otras palabras, las acciones civiles 

tendientes a la reparación daños causados por la comisión de un delito, 

generalmente quedan supeditadas a que en sede penal se alcance un 

pronunciamiento definitivo sobre la existencia o no del delito y sobre la 

participación de los presuntos responsables en su comisión. 

 

B) Problemas en la investigación 
patrimonial de los imputados y la 
detección de sus activos 

 

I) Barreras para la detección y rastreo de bienes.  
 

  Como se describió al comienzo de este capítulo, una de 

las principales vías para lograr una efectiva recuperación de activos en 

causas penales es la profundización de las investigaciones patrimoniales 

respecto de las personas sometidas a proceso, ya sea en calidad de autores 

o partícipes y la consecuente adopción, durante el trámites de la 

instrucción, de medidas concretas y efectivas tendientes a inmovilizar sus 

                                                           
26 En síntesis, se entendió que el verbo instar, al que se hace referencia en el Art. 11, inc. c, del 

Decreto 102/99, para el caso de la OA se agotaría con la noticia que la OA diera a los órganos 

del Cuerpo de Abogados del Estado que correspondan, respecto de la posibilidad de iniciar una 
acción civil. 
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patrimonios. Ello, como antes se adelantó, con el fin de asegurar la 

sujeción al proceso de los imputados y, eventualmente, de garantizar el 

pago de multas, costas, reparaciones civiles y/o decomisos.   

 

  Una de las principales barreras que dificultan la efectiva 

detección de activos en cabeza de los sujetos implicados en casos de 

corrupción es el tiempo. Sobre este problema comúnmente se observa 

que, desde la comisión del delito, al inicio de una investigación formal y 

desde ese inicio, hasta las primeras citaciones a prestar declaración 

indagatoria o hasta el dictado de autos de mérito, suelen transcurrir varios 

meses e incluso, en muchas casos, años. 

 

  Sobre este problema, entre las conclusiones de la 

Conferencia Regional de Recuperación de Activos en América Latina y el 

Caribe, mencionada en el capítulo 2, se ha destacado que el tiempo es 

considerado uno de los factores esenciales en los casos de recuperación de 

activos. En ese sentido, ya que  alcanzar un juicio final podría demandar un 

tiempo significativo, se ha recomendado como medida de suprema 

importancia, la adopción de decisiones rápidas sobre el congelamiento de 

activos. Asimismo, en dicha ocasión se sugirió como buena práctica por 

parte de los Estados que las investigaciones financieras se inicien en 

paralelo a la investigación de la conducta criminal.  

 

  Justamente en esa dirección se ha dictado la Resolución 

de la Procuración General de la Nación N° 134/2009, del 13 de octubre de 

2009, en donde se ha instruido a todos los fiscales para que, en el marco 

de las investigaciones por hechos de corrupción, narcotráfico, lavado de 

dinero, trata de personas, evasión tributaria, contrabando y demás delitos 

relacionados con la criminalidad económica, en forma simultánea a las 

medidas destinadas a lograr el esclarecimiento del hecho ilícito, se realicen 

las investigaciones patrimoniales de cada una de las personas involucradas 

 

  Como ejemplo de ese obrar anticipado, es dable señalar 

ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŦŜǊƛŘŀ Ŏŀǳǎŀ ά{ƪŀƴǎƪŀέΣ Ŝƭ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ƧǳŜȊ ŦŜŘŜǊŀƭΣ 5ǊΦ DǳƛƭƭŜǊƳƻ 
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Montenegro, en la primera oportunidad de convocar a los sujetos 

imputados a la investigación ςcitación a prestar declaración indagatoria- 

dispuso los embargos preventivos de los sujetos prevenidos. Medida que 

permitió congelar cautelarmente varios bienes de gran valor y lograr el 

secuestro de importantes sumas dinerarias. 

 

  En lo que hace a la cuestión específica de la prolongación 

de las investigaciones, el Dr. Guillermo Jorge realizó para la OA un estudio 

de campo respecto de un muestreo de 45 causas instruidas por hechos de 

corrupción ante el fuero criminal y correccional federal de la Capital 

Federal
27

. Los datos obtenidos en dicho estudio arrojaron que el lapso 

promedio entre el hecho de corrupción y la denuncia es de 38 meses. 

Luego que, entre la denuncia y el llamado a indagatorias, en promedio 

transcurren otros 28 meses. Y, finalmente, que el tiempo de duración 

promedio que las instrucciones en los casos de corrupción demanda, es de 

66 meses.  

 

  Para ilustrar la excesiva dilación de algunos procesos 

penales, a modo de ejemplo, se puede indicar que en la referida causa 

άL.a-.b!έ se llegó a un acuerdo de juicio abreviado luego de 

transcurridos más de 15 años desde que ocurrieron los hechos que ahora 

fueron reconocidos por sus autores; o que en la causa conocida como 

άIƛŘǊƻǾƝŀ {Φ!Φέ
28

, en la que se investigan irregularidades cometidas en una 

licitación pública ocurrida en el año 1994 y su posterior renegociación del 

año 1997, aún se encuentra en la etapa instructoria. 

 

  El transcurso de los lapsos indicados, en su conjunto 

beneficia a los sujetos involucrados en casos de corrupción quienes, gracias 

a las facilidades dadas pueden, a través de operaciones financieras 

complejas, transferencias simuladas o utilización de personas interpuestas, 

                                                           
27 Dicho trabajo se realizó mediante un contrato de obra financiado con una donación efectuada 
a favor de la OA por el Banco Mundial. 
28 Causa NÁ 13.233, caratulada ñCONEJERO, Rafael Eduardo y otros s/ defraudaci·n contra la 

administraci·n p¼blicaò, del registro del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal N° 6, Secretaría N° 11. 
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sustraer ficticiamente de sus patrimonios los fondos y activos físicos de 

que dispongan. De este modo la tarea de rastrear, detectar bienes y/o 

establecer una ruta del dinero en los casos de múltiples transferencias 

puede resultar una tarea ardua y, en muchos casos, infructuosa; ello, 

máxime cuando para aquellos fines se recurre a las plazas financieras of-

shore, o a la utilización de corresponsalías bancarias y cuentas 

concentradoras, que tornan mucho más difícil la tarea de rastreo. 

 

  En las condiciones mencionadas anteriormente, los 

jueces y los fiscales comúnmente suelen encontrarse con imputados que, a 

pesar de haber ocupado altos cargos públicos o haberse desempeñado 

como importantes empresarios o ejecutivos privados, desde el aspecto 

formal, no registran ninguna clase de bienes en sus patrimonios contra los 

que puedan dirigirse acciones de recupero de activos. 

   

  En de las reuniones de trabajo mantenidas en el marco 

ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άIŀŎƛŀ ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ 

ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ Ŝƴ !ǊƎŜƴǘƛƴŀέΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ !ƴŘǊŞǎΣ 

con la dirección del profesor Guillermo Jorge, se ha destacado la 

importancia en que, desde el inicio de las investigaciones penales, se 

contemple el tema de los activos que deberían ser rastreados y 

controlados con el fin de recuperarlos en el futuro. En ese contexto, el Dr. 

Jorge explicó que generalmente los acusados se insolventan ante la 

posibilidad de que se le apliquen medidas cautelares. Asimismo, señaló la 

necesidad de contemplar un nuevo paradigma del derecho penal y explicó 

que el objetivo del referido proyecto era observar cómo se relacionan las 

agencias en las investigaciones y qué puntos se pueden modificar para que 

las actividades se realicen mejor en el futuro. 

 

  Además del tiempo que insume la instrucción de un 

delito de corrupción y los efectos de la adopción tardía de medidas 

cautelares, otras barreras que dificultan la investigación de los activos de 

los imputados en causas penales son la dispersión de la información 
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registral
29

 y societaria
30

; la oposición del secreto bancario, fiscal y bursátil 

para las investigaciones preliminares que aún no tramitan ante la justicia y 

las ya indicadas transferencias simuladas o utilización de personas 

interpuestas, canalización de activos a través de plazas financieras of-

shore, o a la utilización de corresponsalías bancarias y cuentas 

concentradoras.   

 

 

  Pasando a las medidas que pueden ser tomadas durante 

el proceso para evitar el vaciamiento de activos y la concreta afectación 

patrimonial de los imputados, el Art. 518 del CPPN establece que άŀl dictar 

el auto de procesamiento, el juez ordenará el embargo de bienes del 

imputado o, en su caso, del civilmente demandado, en cantidad suficiente 

para garantizar la pena pecuniaria, la indemnización civil y las costasέΦ 

Ahora bien, si tal como se mencionó en el informe del Dr. Jorge, el tiempo 

para llegar a un auto de mérito puede demorar unos tres o cuatro años, 

esta medida puede resultar inoficiosa. En ese sentido, el mismo artículo 

518, en su párrafo segundo, determina que άsi el imputado o el civilmente 

demandado no tuvieren bienes, o lo embargado fuere insuficiente, se podrá 

ŘŜŎǊŜǘŀǊ ǎǳ ƛƴƘƛōƛŎƛƽƴέ. Sin embargo, a los fines de la concreta afectación 

de los bienes de un imputado la inhibición general de bienes resulta ser 

una medida insignificante.  

 

  Previendo la probable frustración de los fines arriba 

mencionados, en su último párrafo, el artículo citado dice que άsin 

embargo, las medidas cautelares podrán dictarse antes del auto de 

                                                           
29 Al respecto puede mencionarse que no existe en la Argentina un registro único de propiedad 
inmueble, por lo que para constatar si una persona tiene registrados a su nombre casas, 

departamentos, fincas o estancias, es preciso pedir informes a todas las jurisdicciones donde se 

suponga que esa persona pueda tener asiento o actividades comerciales. 
30 El dictado de la Ley 26.047 (B.O. 3/10/2005) puede ser una buena herramienta para mitigar 

las consecuencias de la dispersión de la información societaria, ya que en ella se establecieron 

las disposiciones que regirán al Registro Nacional de Sociedades por Acciones, a los Registros 
Nacionales de Sociedades Extranjeras y de Asociaciones Civiles y Fundaciones y al Registro 

Nacional de Sociedades no Accionarias. Sin embargo, este régimen necesita contar con las 

adhesiones de los organismos provinciales que cumplen el rol de registros púbicos de comercio 
en cada una de sus jurisdicciones. 
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procesamiento, cuando hubiere peligro en la demora y elementos de 

convicción suficientes que ƭŀǎ ƧǳǎǘƛŦƛǉǳŜƴέ. 

 

  Sin perjuicio de ello, esta posibilidad expresamente 

prevista por el ordenamiento ritual, resultaba extraña ya que inusualmente 

era adoptada durante el trámite de la etapa sumaria y con antelación al 

dictado de un auto de procesamiento. Afortunadamente, esa tradicional 

tendencia está siendo modificada y cada vez son más los casos en los que 

se divisan acciones tendientes a la inmovilización de activos adoptadas en 

las instancias preliminares de los procesos penales. 

 

II ) Casos en los que se superaron esas barreras.  
 

  En una serie de precedentes recientes, la Sala I de la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, de 

la Capital Federal
31

, ha dicho que άƭa ley procesal prevé la cautela real 

como acompañamiento del dictado del auto de procesamiento, mas admite 

ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ǎǳ ŀŘŜƭŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ άŎǳŀƴŘƻ ƘǳōƛŜǊŜ ǇŜƭƛƎǊƻ Ŝƴ ƭŀ 

ŘŜƳƻǊŀ ȅ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǾƛŎŎƛƽƴ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ƭŀ ƧǳǎǘƛŦƛǉǳŜƴέ όŎŦǊΦ Art. 

рму ƛƴ ŦƛƴŜ /ΦtΦtΦbΦύΦέ Asimismo, que άόŜύƴ ǳƴƻ ǳ Ŝƴ ƻǘǊƻ ƳƻƳŜƴǘƻ su 

finalidad es asegurar la responsabilidad pecuniaria ante la eventualidad de 

una condena, lo que supone la necesaria sospecha de participación en un 

ƘŜŎƘƻ ŘŜƭƛŎǘƛǾƻ ό/ƭŀǊƛł hƭƳŜŘƻΣ WƻǊƎŜ !Φ ά5ŜǊŜŎƘƻ tǊƻŎŜǎŀƭ tŜƴŀƭέΣ ¢ƻƳƻ LLΣ 

Marcos Lerner Editora, CórdobŀΣ мфупΣ ǇłƎǎΦ пумκпунύέ.  

 

  Por último, respecto del momento en que pueden ser 

adoptadas esas medidas y el estado de sospecha necesario para su 

procedencia, en esos mismos precedentes la Cámara, con cita a  otros 

antecedentes, entendió que άόƧύǳƴǘƻ ŀ ƭŀ habilitación normativa, la 

jurisprudencia también ha autorizado el resguardo anticipado cuando 

                                                           
31 Ver Sala I de la CNACCF, causa N° 41.348, caratulada ñTettamanti, Alejandro Rub®n s/ 
apela embargo preventivoò, reg. NÁ 1048; causa NÁ 41.168, caratulada ñUlloa, N®stor s/ apela 

embargo preventivoò, reg. NÁ 1049 y causa NÁ 41.152, caratulada ñGueler, Rub®n s/ apela 

embargo preventivoò, reg. N° 1050, entre muchos otros. 
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existe llamado a prestar declaración indagatoria aún cuando la situación 

ǇǊƻŎŜǎŀƭ ƴƻ ǎŜ ƘŀƭƭŜ ŘŜŦƛƴƛŘŀ όŎΦ офΦооф ά¢ŜƭƭŜƭŘƝƴΣ /ŀǊƭƻǎ !Φ ȅ ƻǘǊƻǎ ǎκ ŀǇŜƭŀ 

embargo ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻέ ςCarlos A. González, Jorge L. Rimondi y Gustavo A. 

Bruzzone-Σ ǊǘŀΦ нлκтκлсΣ ǊŜƎΦ тосΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎύέ. Y, por lo tanto, se sostuvo 

que, άŜƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ Ŝǎ ƛƴŘƛŎŀǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ǾŜǊƻǎƛƳƛƭƛǘǳŘ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ƭŀ 

convocatoria a prestar declaración en los términos del artículo 294 del 

/ƽŘƛƎƻ tǊƻŎŜǎŀƭ tŜƴŀƭ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴέ.  

 

  En síntesis, en varios casos se ha resuelto que las medidas 

cautelares, dispuestas luego de la convocatoria de los imputados a prestar 

declaración indagatoria, se encontraron justificadas por la existencia de 

elementos suficientes para su dictado y por la obligación del magistrado de 

preservar de manera eficiente la posibilidad de reparación de un daño 

patrimonial derivado de la actividad delictiva imputada. En ese orden de 

ideas se entendió que el embargo preventivo tendiente a asegurar 

debidamente el patrimonio de las personas contra quienes se decretó, 

άǊŜǎǳƭǘŀ ǎŜǊ ƭŀ ǵƴƛŎŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ƭŀ ƘƛǇƻǘŞǘƛŎŀ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭ ȅ ƭŀǎ 

ŎƻǎǘŀǎΣ ŀƳŞƴ ŘŜƭ ŘŜŎƻƳƛǎƻ ŘŜƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ƻ ǇǊƻǾŜŎƘƻ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέ
32

.  

 

  Ese avance fue muy positivo en el caso particular, ya que 

esa convocatoria resultó ser el primer acto en donde los sujetos 

involucrados se vieron frente a una imputación concreta y gracias a la 

premura de la medida se logró la efectiva afectación de numerosos bienes 

y el congelamiento de muchas cuentas bancarias, que quedaron afectados 

al avance de la investigación. 

 

III) Decomiso en sentencia condenatoria.  
 

En otro orden de ideas, si bien los antecedentes arriba 

sintetizados son significativos, pues evidencian la importancia que 

presenta la premura en la adopción de medidas cautelares tendientes a 

                                                           
32 Ver resoluciones de fecha 26/06/07 y 4/10/07, dictadas en la causa N° 18.579/06, caratulada 

ñSKANSKA S.A. y otros s/ defraudaci·n contra la Administraci·n P¼blicaò, del registro del 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 7, Secretaría N° 14. 
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asegurar el patrimonio de los sujetos imputados durante el trámite de la 

instrucción de una causa judicial; por sobre todas las cosas, debe 

destacarse el fallo dictado por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 4, 

Ŝƴ ƭŀ Ŏŀǳǎŀ ά![{hD!w!¸έ
33

. 

 

Destacamos la trascendencia de este fallo porque refleja 

un punto de inflexión en la aplicación de sanciones de decomiso en las 

sentencias por casos de corrupción y en la efectiva confiscación final de 

bienes en favor del Estado Nacional, gracias a la temprana adopción de 

medidas cautelares. 

 

Por tal motivo, nos parece oportuno citar algunos de los 

párrafos de la sentencia de la Sala IV de la Cámara Nacional de Casación 

Penal
34

, en la que se cumplió con la revisión de la sentencia del Tribunal 

Oral, confirmándola en todos sus términos. 

 

Respecto del agravio introducido por la defensa de la 

funcionaria condenada, en la instancia casatoria, encaminado a que se 

declarara la errónea aplicación del Art. 23 del CP, en el voto mayoritario se 

sostuvo que άcabe recordar que el mencionado artículo -en la redacción 

incorporada por la ley 23.077, vigente al momento de los hechos juzgados- 

establece que la condena importa la perdida de los instrumentos del delito, 

los que, con los efectos provenientes de él, serán decomisados, a no ser que 

pertenecieren a un tercero no responsableέ. 

 

άDe manera que el decomiso es una consecuencia 

accesoria a una pena principal, que constituye un efecto de la sentencia 

condenatoria cuando se configuran aquellas condiciones legalmente 

previstas y que, por encontrarse dispuesta en la parte general del Código 

Penal, resulta aplicable a todos los delitos previstos en dicho cuerpo 

                                                           
33 Sentencia dictada el 21/05/2004, en la causa NÁ 648, caratulada ñALSOGARAY, Mar²a Julia 

s/ enriquecimiento il²citoò. 
34 CNCP, Sala IV, Causa NÁ 4787, ñALSOGARAY, Mar²a Julia s/ recurso de casaci·n e 
inconstitucionalidadò, reg. 6674-4; rta. El 9/06/2005. 
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normativo y en las leyes especiales -a menos que en éstas dispongan lo 

contrario- (artículo 4 del C.P.)έ. 

 

Respecto del alcance del decomiso sobre el producto del 

delito, según la redacción del Art. 23 del CP, anterior a la reforma 

introducida por la Ley 25.188, en este fallo se sostuvo que ά[ƻǎ άŜŦŜŎǘƻǎέ 

provenientes del delito son, principalmente, los objetos que forman el 

delito y los que son su resultado, obtenidos o producidos mediante el 

injusto, sea que se encuentren en el mismo estado o en otro diferente -

como valor de uso o de cambio- όŎŦǊΦΥ ½ŀŦŦŀǊƻƴƛΣ 9ǳƎŜƴƛƻ wŀǵƭΣ ά5ŜǊŜŎƘƻ 

tŜƴŀƭΦ tŀǊǘŜ DŜƴŜǊŀƭΦέΣ 9ŘΦ 9ŘƛŀǊΣ .ǎΦ !ǎΦΣ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нллнΣ ǇłƎΦ фууύΦ 5Ŝ 

manera que cierto es que la previsión legal no restringe en ese aspecto el 

significado de dicha expresión, encontrando sustancial fundamento 

también en la prevención, en orden a excluir la posibilidad de que de un 

delito castigado por el Estado resulte un remanente de lucro para el 

delincuente; es decir, que su principal sentido es el de impedir que el autor 

del ilícito penal pueda seguir disfrutando de lo que por él obtuvo, ya que 

carecería de sentido, como lo destaca el tribunal, imponer la pena y 

permitir que el delito siga produciendo sus efectosέ. 

 

En lo que atañe al propósito del decomiso se sostuvo lo 

siguiente: άPodríamos entonces concluir que el decomiso no sólo tiene 

carácter retributivo, sino también  -en el sentido expuesto- preventivoέ. 

 

άRespecto de delitos de corrupción, puede considerarse 

que el decomiso cumple una función reparatoria del daño social causado, 

por lo que resulta importante otorgarle un sentido de restauración de la 

justicia y restablecimiento del equilibrio perdido, destinado a recuperar 

para la comunidad los activos obtenidos o utilizados en la comisión de 

delitos socialmente dañosos.  

 

  9ǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ άǊŜŎǳǇŜǊƻέ ŀƴƛƳŀ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нф ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ 

ŘŜ ŦƻƴŘƻΣ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜ ά[ŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŎƻƴŘŜƴŀǘƻǊƛŀ ǇƻŘǊł 

ordenar: 1. La reposición al estado anterior a la comisión del delito, en 
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cuanto sea posible, disponiendo a ese fin las restituciones y demás medidas 

ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎέέ. 

 

 

IV) Necesidad de contar con agencias de 
investigación y control e specializadas. 
 

  El colectivo de los problemas indicados, hace que la 

creación de unidades de investigación específicamente dedicadas a este 

tipo de investigaciones se torne imprescindible. Estas nuevas agencias 

deberían contar con las funciones de profesionales o expertos de distintas 

especialidades y áreas que puedan cubrir aquella tarea. Por otro lado, para 

el caso de no poder cumplirse con la creación de nuevos organismos, 

resulta de vital importancia que se destinen más recursos para el 

fortalecimiento de las divisiones de las fuerzas policiales e investigativas 

que ya se encuentran colaborando con la justicia. 

 

  Asimismo, es fundamental que los jueces y los fiscales, 

para poder promover acciones de decomiso y llevar adelante las 

investigaciones patrimoniales de los imputados de las causas en que 

intervienen o instruyen, puedan contar de manera rápida y confiable con la 

información sobre los bienes muebles e inmuebles que posee una persona, 

los movimientos financieros que realizó, las inversiones monetarias que 

hizo, las compañías en las que participa o tiene acciones, etc. Para ello, la 

posibilidad de acceder a esa información de manera veloz, vía Internet u 

otro medio que las nuevas tecnologías de la información posibilite, y de 

poder anotar, a través de esos medios, las medidas judicialmente 

adoptadas en los respectivos registros, constituiría una herramienta de 

vital importancia para alcanzar el éxito en ese tipo de investigaciones.  
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V) Organismos especializados de Estados Unidos, 
Colombia y Brasil.  
 

  A modo de ejemplo de organismos especializados en la 

detección, seguimiento de bienes y en el posterior recupero de ellos 

ǇǳŜŘŜƴ ŘŜǎŎǊƛōƛǊǎŜ ƭŀ άTreasury Executive Office ƻŦ !ǎǎŜǘ CƻǊŦŜƛǘǳǊŜέ 

(TEOAF) de los Estados Unidos de América
35

, creada por el Departamento 

de Justicia y por el Fiscal General de los Estados Unidos, que han elevado a 

prioridad máxima las sanciones de confiscación, logrando cada año una 

recaudación de centenares de millones de dólares de ingresos de la 

confiscación
36

. Dicha oficina depende del Departamento del Tesoro de los 

Estados Unidos.  

 

  Por su parte, en Colombia se creó, en el ámbito de la 

Fiscalía General de la Nación, la Unidad Nacional contra el Lavado de 

Activos y para la Extinción del Derecho de Dominio
37

, que cuenta con la 

                                                           
35 Recordemos que en los Estados Unidos de Am®rica existe el ñCivil Forfeitureò cuyo 

propósito es confiscar las propiedades usadas en violación de la ley quitando los beneficios 

ilegalmente obtenidos. La acci·n del ñcivil forfeitureò  es una acci·n ñin remò. Este tipo de 
acciones son dirigidas únicamente contra la propiedad y se basan en un hallazgo legal de que la 

propiedad sobre los bienes confiscados fue utilizada de manera ilegal. Un procedimiento ñin 

remò no es una acción contra quien infrinja una ley, sino contra la propiedad involucrada en 
esa infracción y es independiente de las acciones legales o de cualquier acción penal que pueda 

dirigirse contra el autor de un delito. Existen dos tipos de procedimientos utilizados para la 

confiscación civil: administrativos y judiciales. Los procedimientos administrativos son 
llevados a cabo por los organismos de incautación, mientras que los procedimientos judiciales 

se llevan a cabo en los tribunales y ante un juez. El valor y el tipo de bienes decomisados son 

los que determinan el procedimiento a utilizarse. En general, si la propiedad incautada es 
valorada en U$S 500.000 o menos podrán utilizarse procedimientos administrativos de 

confiscación. Hay excepciones a esta regla, por ejemplo, los bienes raíces no pueden ser 

confiscados bajo los procedimientos administrativos y, por el contrario, si pueden ser 
confiscados por esa vía los instrumentos monetarios, incluso si el valor es superior a U$S 

500.000. Cada año aproximadamente se llevan a cabo 300 subastas públicas, a lo largo de los 

Estados Unidos y Puerto Rico para vender la propiedad confiscada como resultado de las 
violaciones de la ley federal. Los fondos derivados de las ventas de los bienes confiscados se 

depositan en el ñTreasury Forfeiture Fundò y son destinados para las actividades de represi·n y 

para la restitución a las víctimas de fraude. Los bienes de estos fondos incluyen automóviles, 
aviones, barcos, bienes raíces, joyas, electrónica, prendas de vestir y equipos industriales, entre 

otros bienes. 
36 Según los últimos reportes anuales de la TEOAF, en el año 2008 se recaudaron, en concepto 
de confiscaciones, U$S 386 millones, U$S 366 en el 2007 y U$S 257 en el 2006. Ver informes 

en http://www.treas.gov/offices/enforcement/teoaf/annual-reports.shtml  
37 En el año 2002, Colombia sancionó su Ley de Extinción de Dominio (Ley N° 739). Esta ley 
parte del principio que una consecuencia patrimonial de las actividades ilícitas es la pérdida del 

http://www.treas.gov/offices/enforcement/teoaf/annual-reports.shtml
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colaboración directa de las distintas agencias policiales y de investigación 

locales. 

 

  Asimismo, en la República Federativa de Brasil, en el 

ámbito de la Secretaría Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, 

funciona el Departamento de Recuperación de Activos y Cooperación 

Jurídica Internacional (DRCI). El motivo de la creación de este organismo 

fue que uno de los principales objetivos del Gobierno brasileño en la lucha 

contra el crimen organizado era lograr una recuperación eficiente de 

activos de origen ilícito. El DRCI, a través de su coordinación general, 

desempeña un papel importante en la recuperación de actividad del 

Estado de los activos de origen ilícito
38

. 

 

  Según las competencias establecidas por el Decreto N° 

6.061, del 15 de marzo de 2007, algunas de las principales misiones de ese 

organismo son: 1) articular, integrar y proponer acciones del Gobierno 

sobre las cuestiones relativas a la lucha contra la criminalidad 

transnacional, el lavado dinero, la recuperación de activos y la cooperación 

jurídica internacional. 2) Promover la articulación de los órganos del poder 

ejecutivo, legislativo y judicial, incluidos los fiscales federales y estatales, 

con respecto a la lucha contra el blanqueo de capitales y la delincuencia 

organizada transnacional. 3) Ejercer la función de la autoridad central para 

responder a las solicitudes de cooperación jurídica internacional. 4) 

Promover la difusión de información sobre la recuperación de activos y 

                                                                                                                           
Derecho de Dominio a favor del Estado sin contraprestación ni compensación de naturaleza 
alguna para su titular. Entre los delitos que producen este efecto se encuentren el terrorismo, el 

narcotráfico, el secuestro o la corrupción. Esta acción, si bien es una acción judicial, no 

constituye una pena principal ni accesoria, ya que es una consecuencia patrimonial de las 
actividades ilícitas; es de carácter real ïñin remò- porque permite perseguir los bienes en 

manos de quienes se encuentren, sin necesidad de que el titular haya participado de la acción 

criminal que compromete a los bienes. Asimismo, es autónoma e independiente de la acción 
penal. Entre las causas para la procedencia de esta acción se encuentran: el enriquecimiento 

ilícito, que los bienes provengan directa o indirectamente de una actividad ilícita, que los 

bienes hayan sido utilizados como medio o instrumentos para la comisión delictiva, o que los 
bienes o recursos de que se trate provengan de la enajenación o permuta de otros que tengan su 

origen, directa o indirectamente, en actividades ilícitas, o que hayan sido destinados a 

actividades ilícitas o sean producto, efecto, instrumento u objeto del ilícito. 
38 Ver http://www.mj.gov.br/drci/data/Pages/MJDD198628PTBRIE.htm  

http://www.mj.gov.br/drci/data/Pages/MJDD198628PTBRIE.htm
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cooperación jurídica internacional, prevención y la lucha contra el 

blanqueo de capitales y la delincuencia organizada transnacional en el país. 

 

C) Acciones de decomiso 

  La tercer medida apuntada al inicio de este capítulo para 

perseguir el recupero de activos ilícitamente obtenidos son las ACCIONES 

DE DECOMISO y en especial aquellas dirigidas contra las cosas o ganancias 

que resulten ser el producto o el provecho del delito. 

 

  Según el régimen legal hoy vigente en la Argentina,  el 

decomiso es una medida que requiere del dictado de una sentencia 

condenatoria. Por tal motivo cuando aquí de modo genérico se habla de 

acciones de decomiso, concretamente se está haciendo referencia a la 

posibilidad de entablar medidas cautelares tendientes a asegurar los 

bienes necesarios para cubrir el eventual decomiso dispuesto al dictarse 

una condena. 

 

  La posibilidad de decomisar las cosas o ganancias que 

resulten ser el producto o el provecho del delito y de dirigir esa acción 

contra una persona jurídica cuando el autor o los partícipes han actuado 

como mandatarios o como órganos, miembros o administradores de la 

misma, fue expresamente prevista en nuestro ordenamiento legal a partir 

del dictado de la Ley 25.188 del 1° de noviembre de 1999, que reformó el 

Art. 23 del C.P.  

 

  Si bien se habían dado algunos precedentes 

jurisprudenciales que avalaban la posibilidad de decomisar las cosas que 

resultaban ser el provecho del delito, aún bajo la vigencia de la Ley 23.077 

ςpostura que quedó plasmada en el fallo de la Sala IV de la CNCP, en la 

Ŏŀǳǎŀ ά!ƭǎƻƎŀǊŀȅέ
39

-, antes del dictado de la Ley 25.188, el CP sólo 

                                                           
39 Ver síntesis realizada en el Capítulo 5, punto B.III de este trabajo. 
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contemplaba la posibilidad de dirigir el decomiso contra las cosas utilizadas 

para cometer el delito
40

, o contra las cosas que eran el objeto del delito
41

.  

 

  Con anterioridad a la sanción de la Ley 25.188, SOLAMENTE 

existía un antecedente en el ordenamiento legal que expresamente 

permitía la confiscación de las ganancias o bienes derivados de un delito. 

Ese antecedente era el Art. 25, cuarto párrafo de la Ley de Estupefacientes, 

Ley 23.737
42

, que ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜ άel tribunal dispondrá las medidas 

procesales para asegurar las ganancias o bienes presumiblemente 

ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŜȅέ. Asimismo, en esa 

norma especial se estableció una presunción en contra del origen de los 

bienes y se invirtió la carga de la prueba ya que se puso en cabeza del 

interesado la obligación de probar el origen legítimo de los bienes. En el 

mismo sentido, el Art. 30, in fine, de esa misma ley prevé que el juez 

deberá proceder a la άincautación del beneficio económico obtenido por el 

delitoέ. 

 

  Con posterioridad al año 1999, la acción de decomiso fue 

reforzada con la sanción de la ley 25.815, del 1° de diciembre de 2003, que 

claramente previó la adopción de las medidas cautelares desde el inicio de 

las actuaciones. Esta incorporación reforzó la interpretación de la validez 

de la adopción de medidas cautelares con anterioridad al dictado del auto 

de procesamiento, contenida en el Art. 518, in fine, del CPPN, en los casos 

en que hubiere peligro en la demora y elementos de convicción suficientes 

que las justifiquen. 

 

  Posteriormente mediante Ley 26.097, del 9 de junio de 

2006, se incorporó a nuestro ordenamiento legal interno y con jerarquía 

superior a las leyes, la CNUCC, suscripta en Mérida, México, en diciembre 

de 2003, en la cual se erigió al recupero de activos como uno de los ejes 

principales para combatir la corrupción y en donde se dedicó todo un 

                                                           
40 Por ejemplo, un arma de fuego,  un automóvil o un avión en casos de contrabando. 
41 Por ejemplo, las sustancias estupefacientes, un documento adulterado o los billetes o 

monedas apócrifos. 
42 Promulgada el 10/10/1989 y publicada en el B.O. el 11/10/1989. 
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capítulo a las acciones de decomiso y a la cooperación que los Estados 

parte deben prestarse a fin de lograr la recuperación de los bienes 

ilícitamente obtenidos. 

    

  Si bien en investigaciones de delitos económicos o en 

casos de corrupción, la afectación a embargo preventivo de los bienes que 

resultan ser el producto o provecho de un delito, para garantizar un 

eventual decomiso en los términos del Art. 23 del Código Penal, no es una 

medida usualmente adoptada, últimamente se ha verificado una sucesión 

de precedentes, a través de los cuales vemos como esa situación, poco a 

poco, está tendiendo a modificarse.  

 

  En la Argentina, el decomiso de bienes en el proceso 

penal se rige por las previsiones del Art. 23 del Código Penal (CP), el que, 

en su extensa redacción ςsegún Ley 25.815- establece lo siguiente: 

 

 άEn todos los casos en que recayese condena por 

delitos previstos en este Código o en leyes penales 

especiales, la misma decidirá el decomiso de las cosas que 

han servido para cometer el hecho y de las cosas o 

ganancias que son el producto o el provecho del delito, en 

favor del Estado nacional, de las provincias o de los 

municipios, salvo los derechos de restitución o 

ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŀƳƴƛŦƛŎŀŘƻ ȅ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊƻǎέΦ 

 ά{ƛ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ ǎƻƴ ǇŜƭƛƎǊƻǎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 

común, el comiso puede ordenarse aunque afecte a 

terceros, salvo el derecho de éstos, si fueren de buena fe, a 

ǎŜǊ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŘƻǎέΦ 

 άCuando el autor o los partícipes han actuado 

como mandatarios de alguien o como órganos, miembros 

o administradores de una persona de existencia ideal, y el 

producto o el provecho del delito ha beneficiado al 

mandante o a la persona de existencia ideal, el comiso se 

pronunciará contra éstosέΦ 
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 ά/ǳŀƴŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ƻ Ŝƭ ǇǊƻǾŜŎƘƻ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻ ǎŜ 

hubiese beneficiado un tercero a título gratuito, el comiso 

ǎŜ ǇǊƻƴǳƴŎƛŀǊł ŎƻƴǘǊŀ ŞǎǘŜέΦ 

 ά{ƛ Ŝƭ ōƛŜƴ ŘŜŎƻƳƛǎŀŘƻ ǘǳǾƛŜǊŜ ǾŀƭƻǊ ŘŜ ǳǎƻ ƻ 

cultural para algún establecimiento oficial o de bien 

público, la autoridad nacional, provincial o municipal 

respectiva podrá disponer su entrega a esas entidades. Si 

así no fuere y tuviera valor comercial, aquélla dispondrá su 

enajenación. Si no tuviera valor lícito alguno, se lo 

ŘŜǎǘǊǳƛǊłέΦ 

 ά9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŎƻƴŘŜƴŀ ƛƳǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ 

delitos previstos por los artículos 142 bis o 170 de este 

Código, queda comprendido entre los bienes a decomisar la 

cosa mueble o inmueble donde se mantuviera a la víctima 

privada de su libertad. Los bienes decomisados con motivo 

de tales delitos, según los términos del presente artículo, y 

el producido de las multas que se impongan, serán 

afectados a programas de asistencia ŀ ƭŀ ǾƝŎǘƛƳŀέΦ 

 άEl juez podrá adoptar desde el inicio de las 

actuaciones judiciales las medidas cautelares suficientes 

para asegurar el decomiso del o de los inmuebles, fondos 

de comercio, depósitos, transportes, elementos 

informáticos, técnicos y de comunicación, y todo otro bien 

o derecho patrimonial sobre los que, por tratarse de 

instrumentos o efectos relacionados con el o los delitos 

que se investigan, el decomiso presumiblemente pueda 

recaerέΦ 

 άEl mismo alcance podrán tener las medidas 

cautelares destinadas a hacer cesar la comisión del delito 

o sus efectos, o a evitar que se consolide su provecho o a 

obstaculizar la impunidad de sus partícipes. En todos los 

casos se deberá dejar a salvo los derechos de restitución o 

indemnización del damnificado y ŘŜ ǘŜǊŎŜǊƻǎΦέ 
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  Para comenzar con el análisis de este mecanismo de 

recupero, debe remarcarse que las acciones dirigidas contra las ganancias 

o el provecho del delito, que aquí se analizan, pueden ser orientadas 

contra dos clases de sujetos distintos.  

 

  En primer lugar, corresponde dirigirlas directamente 

contra las PERSONAS FÍSICAS imputadas, en calidad de autores y/o 

partícipes, en las investigaciones criminales, o contra aquellas que se 

hayan visto beneficiadas a título gratuito (Art. 23, párrafos 1° y 4°, 

respectivamente, del CP), respecto de las cuales se reiteran todas las 

barreras y obstáculos desarrollados en el punto precedente.  

 

  Pero además de las personas físicas, este tipo de acciones 

también puede ser intentado contra las PERSONAS JURÍDICAS a través de 

las cuales el autor o los partícipes del delito hayan actuado como 

mandatarios, órganos, miembros o administradores (Art. 23, párrafo 3°, 

del CP). 

 

  Sin dejar de lado la primera opción sobre la cual, como 

anteriormente mencionamos, se debe reforzar la investigación financiera 

de los sujetos involucrados, creemos que las acciones dirigidas contra las 

personas jurídicas (empresas o grupos empresarios que intervienen en la 

prestación de servicios públicos, ejecutan obras públicas o son 

proveedoras del Estado en la provisión de bienes y servicios) 

estratégicamente presentan una serie de ventajas frente a las otras 

acciones. Ello no implica que se trate de acciones excluyentes. Por el 

contrario, resulta necesario que ambos cursos de acción se complementen 

de manera de lograr un recupero integral de activos. 

 

  Sobre las medidas dirigidas contra las personas jurídicas, 

observamos que las empresas son las primeras beneficiarias por los casos 

de corrupción. En ese sentido, en los casos donde los flujos de fondos del 

delito circulan desde el Estado hacia los privados, generalmente son las 

empresas las que primero registran en su contabilidad el ingreso del dinero 
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proveniente del Estado y luego, a modo de ejemplo, mediante la utilización 

de facturación apócrifa
43

, sociedades cáscara o vehículos corporativos, 

esos fondos son distribuidos entre los ejecutivos privados y en algunos 

casos, parte de esos fondos retornan a los funcionarios públicos 

involucrados. Pero, en la mayoría de los casos, son las empresas las que, en 

proporción, registran las mayores ganancias generadas por los grandes 

negociados corruptos. 

 

  Respecto de las ventajas o facilidades de dirigir una 

acción contra una corporación comúnmente se observa que, al tener las 

empresas que contratan con el Estado una actividad comercial notoria, las 

barreras en cuanto a la detección y seguimiento de activos son menos 

rígidas. En ese sentido, por el hecho de que las mismas paguen los sueldos 

de sus empleados regularmente, sean contribuyentes controladas por las 

agencias fiscales, realicen operaciones comerciales, tengan 

establecimientos o sedes comerciales conocidas, sean titulares de fondos 

de comercio, estén registradas ante la Inspección General de Justicia, e 

incluso, en el caso de que sean sociedades abiertas
44

, que tengan el control 

de la Comisión Nacional de Valores, la detección y seguimiento de sus 

activos presenta menores dificultades que en los casos de personas físicas. 

  En síntesis, según el Art. 23 del CP, para que el decomiso 

de las cosas o ganancias que son el producto o el provecho del delito sea 

viable, en principio es necesario que se cumplan estas condiciones: a) que 

el propio imputado se haya beneficiado directamente; b) que los 

imputados hayan actuado como mandatarios de alguien o como órganos, 

miembros o administradores de una persona de existencia ideal y ésta 

haya resultado beneficiada con el actuar de aquellos; o c) que si el delito 

hubiere beneficiado a un tercero, que este sea a título gratuito. 

                                                           
43 Se suele calificar como factura apócrifa a aquel instrumento en el que formalmente se 

reflejan operaciones simuladas, pero que en realidad nunca se entregaron las cosas 

comprometidas o nunca se prestaron los servicios convenidos. A través del pago aparente de 
esas facturas las empresas obtienen fondos disponibles para ser aplicados a fines espurios y que 

cuentan con un viso de legalidad. 
44 Se entiende por sociedades abiertas aquellas cuyo capital social, total o parcialmente, está 
representado por acciones que se comercializan a través de la oferta pública. 
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  Por último, respecto de estas acciones de decomiso, debe 

apuntarse que, si bien la Argentina adhirió a la CNUCC que reclama la 

implementación de acciones de decomiso sin sentencia condenatoria y, a 

pesar de haberse presentado ante el Congreso de la Nación un proyecto de 

ley para incluir al Código Penal la figura del decomiso del producto del 

delito previo al dictado de la sentencia
45

, hoy en día en la Argentina, la 

acción prevista por el Artículo 23 del Código Penal, es una acción que 

requiere de una sentencia judicial sobre el fondo del hecho de corrupción 

investigado y sobre la participación de los sujetos involucrados en ese 

hecho.  

 

  Sobre las diferencias entre ambos procedimientos, de 

manera pormenorizada, muchos trabajos han descripto las virtudes y 

defectos de las acciones de decomiso previo sin sentencia, tales como la 

ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ά9ȄǘƛƴŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ƻƳƛƴƛƻέ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀ
46
Σ ƻ Ŝƭ άbƻƴ-Conviction 

.ŀǎŜŘ όb/.ύ !ǎǎŜǘ CƻǊŦŜƛǘǳǊŜέΣ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ ŘŜ !ƳŞǊƛŎŀ
47

.  

 

  Respecto de los obstáculos que hoy en día impedirían la 

incorporación a la legislación local de ese tipo de medidas creemos que 

resultaría muy propicia la discusión y confronte, en un marco de debate 

constructivo, para finalmente analizar el alcance y los mecanismos de la 

confiscación anticipada de bienes. Al respecto, recientemente se han 

                                                           
45 Este proyecto fue presentado el 18/06/2008 por el Diputado Oscar Massei. En el mismo se 

proponía la inserción al CP del Art. 23 bis, en el cual se preveía la inclusión del decomiso sin 

sentencia condenatoria, para los casos en que se comprobare el origen ilícito de los bienes en 
los casos de delitos cometidos en perjuicio de la administración pública o en aquellos delitos 

vinculados a la criminalidad económica, al narcotráfico, trata de personas u otras formas de 

crimen organizado. El proyecto también contemplaba una presunción de ilicitud respecto del 
origen de los bienes cuando estos provengan del lavado de activos, o del producto, la 

utilización o la venta bienes de origen ilícito obtenidos por los actos enunciados en el párrafo 

anterior. Este proyecto, puede ser consultado en forma completa en el sitio del Congreso: 
http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=3245-D-2008.  
46 Ley N° 793 del 2002. 
47 Al respecto pueden citarse, el estudio de consultoría efectuado para la OA por Diego 
Freedman, ya mencionado en la cita 5; como as² tambi®n la obra ñRecuperaci·n de Activos de 

la Corrupci·nò, de Guillermo Jorge, Editores del Puerto S.R.L., a¶o 2008; o el trabajo de la 

referida Iniciativa StAR titulado ñStolen Asset Recovery ï A GOOD PRACTICES GUIDE 
FOR NON-CONVICTION BASED ASSET FORFEITUREò, de Theodore S. Greenberg, 

Linda M. Samuel, Wingate Grant y Larissa Gray, que puede ser descargado del sitio 

http://siteresources.worldbank.org/EXTSARI/Resources/NCBGuideFinalEBook.pdf. 
 

http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=3245-D-2008
http://siteresources.worldbank.org/EXTSARI/Resources/NCBGuideFinalEBook.pdf
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hecho públicas las opiniones del Sr. Jefe de Gabinete de Ministros y del Sr. 

Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, quienes siguiendo las 

recomendaciones de la Comisión Coordinadora de Políticas Públicas en 

Materia de Prevención y Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes, la 

Delincuencia Organizada Transnacional y la Corrupción, propusieron 

generar una ley que proponga facilitar la incautación de bienes producto 

de delitos complejos. En el informe elaborado por esa comisión se habría 

destacado la necesidad de trabajar en un proyecto que tenga como 

objetivos permitir que los activos vinculados con la exteriorización material 

de un delito puedan ser incautados por la Justicia aun antes del dictado de 

una sentencia condenatoria; crear un instrumento eficaz para desalentar la 

comisión de delitos, y la unificación del registro, administración y 

disposición de los bienes que hubieran sido incautados. En esa dirección se 

destacó que la importancia del recupero de activos debe ser alentada no 

sólo como línea de investigación para individualizar a los autores o 

partícipes de un crimen, sino con miras a la recuperación de los activos 

procedentes del delito. 

 

  Frente a esa preocupación, tal como hemos expuesto en 

la introducción de este trabajo y como a continuación se desarrollará, la 

OA viene promoviendo acciones de recupero de activos con las 

herramientas que hoy se encuentran habilitadas por el Art. 23 del CP. 

Creemos que esos mecanismos, junto con la correcta y anticipada 

aplicación de medidas cautelares, que puedan asegurar el decomiso que 

eventualmente se decrete al dictarse la sentencia condenatoria, consiguen 

lograr una adecuación armónica entre el ordenamiento legal interno y el 

mandato dado por el artículo 54.1, inciso c), de la CNUCC, que insta a los 

9ǎǘŀŘƻǎ tŀǊǘŜ ŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ƭŀ άposibilidad de adoptar las medidas que sean 

necesarias para permitir el decomiso de esos bienes (refiriéndose a los 

adquiridos mediante la comisión de un delito tipificado con arreglo a la 

Convención) sin que ƳŜŘƛŜ ŎƻƴŘŜƴŀέΦ 

 

  En esa línea, como anteriormente se indicó, mediante 

resolución de fecha 8 de mayo de 2009, el juez federal Norberto M. 
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Oyarbide, quien se encuentra a cargo de la investigación de la causa 

ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά{ƪŀƴǎƪŀέ
48

 dispuso, tal como lo había solicitado la OA, el 

embargo preventivo contra la empresa Skanska S.A. en un monto superior 

a los 17 millones de pesos, e intimó a dicha firma a que dentro del término 

de 72 horas de a embargo esa suma; ello, bajo apercibimiento de 

ordenarse diligencias correspondientes a efectos de arribar a ella. La 

mencionada medida fue finalmente formalizada mediante la suscripción de 

un seguro de caución por parte de la empresa cautelada. 

 

  En su resolución el juez hizo una especial valoración de la 

normativa convencional que rige en la materia, en particular, del Art. 31 de 

la CNUCC que insta a los Estados Parte a adoptar medidas necesarias para 

autorizar el decomiso del producto de delitos tipificados con arreglo a esa 

convención y resaltó que la adopción de la medida dispuesta, ante los 

supuestos de hecho y derecho analizados, resultó congruente y la que 

mejor se adecuaba a los principios y compromisos internacionales 

asumidos, que deben guiar el accionar jurisdiccional y la aplicación del 

derecho. 

 

                                                           
48 Causa NÜ 18579/06, caratulada ñSKANSKA S.A. y otros s/ defraudaci·n contra la 

administraci·n p¼blicaò, del registro del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal Nº 7, Secretaría Nº 13. 



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

63 

 

6.-  PRINCIPIO RECTOR DEL  

  DECOMISO DE LOS BIENES 
  PRODUCTO DEL DELITO 
 

 

  Este tipo de acciones se fundan en el principio esencial 

que impone el deber de restituir las ganancias obtenidas de manera 

indebida. Por lo tanto, ellas son distintas e independientes de las acciones 

que, dentro o fuera del proceso penal, se orientan a obtener la reparación 

de un daño ilegítimamente ocasionado
49

. 

 

  En ese orden de ideas vemos como las primeras ς

dirigidas contra los objetos- tienden a que los derechos sobre los bienes 

que son el producto del delito se retrotraigan, al menos respecto de su 

beneficiario, al estado anterior a la comisión de los hechos ilícitos. Es decir, 

buscan que con el delito no se obtenga un beneficio ilegítimo.  

 

  En el segundo caso, en cambio, si bien también se 

pretende restablecer una situación previa a la comisión de un delito, allí la 

atención se centrará en la víctima y en el daño, ya que la acción se dirige a 

la restitución de los bienes que le fueron ilegítimamente sustraídos o, en 

caso de que ello no sea posible, a otorgarle a la víctima una reparación 

suficiente que pueda compensarle el mal ilegítimamente ocasionado.  

 

  Una y otra vía son independientes y de ningún modo una 

puede excluir a la otra. Sin perjuicio de ello, aunque no siempre sucede, en 

algunos casos puede ocurrir que el perjuicio de la víctima sea idéntico al 

beneficio del victimario. En este tipo de situaciones ningún impedimento 

legal obstruye a que las dos vías prosperen de manera autónoma. Luego, 

                                                           
49 Acciones que fueron tratadas en el punto 4.a) de este trabajo. 
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en caso de que ambos caminos lleguen al mismo resultado, es decir a la 

ejecución de un bien o restitución de un monto determinado, entre las dos 

acciones existirá una cuestión de preferencia y, por lo tanto, habrá que 

determinarse cuál es la que tiene preferencia o quien goza de un mejor 

derecho para hacerse del bien o percibir las sumas de dinero. Será el 

Estado, ya sea Nacional, Provincial o Municipal, a favor del cual se 

pronunció el decomiso o, por el contrario, la víctima afectada por la 

producción de un daño derivado de un delito. 

 

  Como más adelante se verá, el orden de prelación para la 

satisfacción del decomiso o de la reparación del daño se regirá por las 

previsiones del Art. 30 del CP. Aplicando esa regla se ve claramente que, 

antes que cualquier otro fin, el derecho de la víctima a que se le restituyan 

los bienes perdidos o a que se le enmiende el daño ilícitamente ocasionado 

es preferente a todos los demás intereses. 

 

  En otros casos, como los de corrupción, podría ocurrir 

que el Estado ςPoder Judicial de la Nación- sea por un lado el destinatario 

final de los bienes confiscados y, por el otro, que el mismo Estado ςa través 

de sus ministerios, secretarías u organismos descentralizados- sea la 

víctima
50

 que sufra los gravámenes derivados de la corruptela. 

 

  Entender y plantear previamente las alternativas 

indicadas no son cuestiones meramente teóricas sino que ellas tienen 

importantes implicancias prácticas y en la definición de las estrategias a 

seguirse en cada caso concreto.   

 

  Por ejemplo, puede mencionarse que algunas de las 

figuras penales en las que encuadran los casos de corrupción más 

frecuentes no requieren como elemento típico la determinación de un 

                                                           
50 Aquí se hace referencia al Estado como víctima en sentido inmediato, ya que como arriba se 

expuso, quien finalmente sufre y padece los daños de la corrupción de manera mediata es el 
conjunto de la sociedad. 
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perjuicio
51

. En ese sentido, en los procesos en los que se investiguen o 

juzguen hechos por negociaciones incompatibles con la función pública 

(Art. 265 del CP), cohecho activo o pasivo (arts. 258 y 256 del CP), tráfico 

de influencias (Art. 256 bis del CP), soborno trasnacional (Art. 258 bis del 

CP), concusión (Art. 268 del CP), exacciones ilegales (Art. 266 del CP), o el  

enriquecimiento ilícito de funcionario público (Art. 268 -2-), no será 

determinante la producción de pruebas tendientes a lograr la 

identificación de un daño patrimonial o de contenido económico en 

perjuicio del Estado. Por tal motivo pueden presentarse ciertas 

complicaciones u obstáculos para poder sustentar una acción civil de 

carácter resarcitorio, sobre todo si se debe acudir a las instancias 

administrativas o a la justicia civil, en donde puedan plantearse 

excepciones de litispendencia o una cuestión prejudicial en tanto no se 

resuelva la causa penal. 

 

  En definitiva, que una causa penal no requiera de la 

ocurrencia de un perjuicio para que los hechos investigados configuren un 

delito (independientemente de que aquel se produzca o no), no quita que 

los sujetos en él involucrados u otros sujetos, si se hayan visto 

económicamente beneficiados. Precisamente contra ese beneficio se 

podrían dirigir entonces las acciones de decomiso. 

 

  Lo que se persigue entonces a través de la acción de 

decomiso, es recuperar los bienes que fueron el producto del delito. Ese 

principio elemental ya había sido incorporado por la jurisprudencia con 

anterioridad a la reforma del CP, dada por la Ley 25.815. En ese sentido, ya 

se había dicho que resultaba procedente una medida cautelar cuando 

ƳŜǊŎŜŘ ŀ Ŝƭƭŀ άse procura que los efectos del delito, cuya investigación se 

promueve, no se consumen y es objeto de la función del Juez, al disponer la 

medida en cuestión, evitar el agotamiento de la actividad delictualέ (cfr. 

CACCF, Sala I, en aǳǘƻǎ άDƭŀǾƛƴŀΣ .Ǌǳƴƻ ǎκ ŘŜƴŜƎŀŎƛƽƴ ƳŜŘƛŘŀ ŎŀǳǘŜƭŀǊέΣ 

causa Nº 33.477, reg. 1062, del 6/11/2001). 

                                                           
51 El daño patrimonial sí constituye un elemento esencial del delito de Estafa por 

Administración Fraudulenta, cometido en perjuicio de la Administración Pública (Art. 174, inc. 
5, del CP). 
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  Ese principio también surgía de la doctrina de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) que establece que άlos jueces 

tienen el deber de resguardar dentro del marco constitucional estricto la 

razón de justicia, que exige que el delito comprobado no rinda ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎέ 

(Cfr. CSJN Fallos: 283:66; 254:320; 320:277 del 05/03/1997; 320:1038 del 

19/05/1997; 320:1472 del 15/07/1997; 320:1717 del 12/08/1997; 

321:2947 del 12/11/1998; 323: 929 del 04/05/2000 y 325:3118 del 

26/11/2002). 

 

  En igual sentido se encuentra el fallo de la Sala IV de la 

/łƳŀǊŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ŀǎŀŎƛƽƴ tŜƴŀƭ Ŝƴ ƭŀ Ŏŀǳǎŀ ά![{hD!w!¸έΣ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ 

afirma que ά[ƻǎ άŜŦŜŎǘƻǎέ ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻ son, principalmente, los 

objetos que forman el delito y los que son su resultado, obtenidos o 

producidos mediante el injusto, sea que se encuentren en el mismo estado 

o en otro diferente -como valor de uso o de cambio- (cfr.: Zaffaroni, 

9ǳƎŜƴƛƻ wŀǵƭΣ ά5ŜǊŜŎƘƻ tŜƴŀƭΦ tŀǊǘŜ DŜƴŜǊŀƭΦέΣ 9ŘΦ 9ŘƛŀǊΣ .ǎΦ !ǎΦΣ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ 

2002, pág. 988). De manera que cierto es que la previsión legal no restringe 

en ese aspecto el significado de dicha expresión, encontrando sustancial 

fundamento también en la prevención, en orden a excluir la posibilidad de 

que de un delito castigado por el Estado resulte un remanente de lucro 

para el delincuente; es decir, que su principal sentido es el de impedir que el 

autor del ilícito penal pueda seguir disfrutando de lo que por él obtuvo, ya 

que carecería de sentido, como lo destaca el tribunal, imponer la pena y 

permitir que el delito siga produciendo sus efectosέΦ 

 

  Si bien es cierto que en nuestro derecho, el decomiso fue 

tradicionalmente considerado como una pena accesoria, creemos que a 

partir de la sanción de la Ley N° 25.188, promulgada el 26 de octubre de 

1999, esta concepción fue abandonada pues se introdujo la posibilidad de 

decomisar los bienes en poder de sujetos no condenados ni sometidos a 

proceso. Este es por ejemplo, el caso de los mandantes o personas 
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jurídicas que resultaron beneficiados por el delito del mandatario o de los 

administradores de la persona jurídica
52

. 

 

  En consecuencia, y contrariamente a lo que se ha 

planteado en algunos casos, este tipo de medidas no constituyen una 

pena
53

, en el sentido del castigo a un sujeto condenado por la comisión de 

un delito. Sino que por el contrario, lo que se intenta con ellas es recuperar 

un bien adquirido por los mandatarios o representantes de una persona de 

existencia ideal. Estas acciones se erigen sobre la premisa que el derecho 

de propiedad sólo existe en la medida en que ella sea adquirida a través de 

los medios que el derecho permite. Por lo tanto, la propiedad adquirida en 

base a la comisión de hechos ilícitos (los propios o los de un tercero) está 

viciada en su origen y, en consecuencia, no puede sostenerse válidamente 

un derecho respecto de ésta
54

. 

 

  Con este cambio de perspectiva introducido por la ley 

25.188, que permitió ver al decomiso como una medida dirigida a impedir 

el provecho derivado de hechos ilícitos (sobre el que no existe ningún 

derecho de propiedad), este instituto se ha adecuado a la forma que el 

mismo es regulado por otros Estados
55

. 

 

 

 

 

 

                                                           
52 Cfr. Marcelo Colombo y Agustina Stabile, ñReformas legales necesarias en materia de 

recuperaci·n de activosò, La Ley 2005-D, 1400. 
53 Sobre este punto, en la citada causa ñSkanskaò, el Dr. Oyarbide destac· que: ñla adopción 
del criterio señalado, en nada importa atribuir responsabilidad penal a la firma Skanska S.A. 

en orden a los hechos que constituyen objeto de investigación, sino que pretende evitar para el 

supuesto de verificarse la existencia del delito, en oportunidad de dictarse una presunta 
condena, la consolidación de los provechos o beneficios de ésteò. 
54 Marcelo Colombo y Agustina Stabile, Ídem.  
55 Al respecto, los autores recién citados, señalaron que los Estados Unidos, por ejemplo, 
prevén además del llamado `decomiso criminal´, un `decomiso civil´ que, a diferencia del 

primero, puede dictarse antes de que recaiga condena criminal y puede dirigirse no sólo contra 

la propiedad de quien participó en el hecho ilícito sino también contra cualquier tercero que 
posea los bienes que constituyan el producto del delito. 
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7.-  NORMAS INTERNACIONALES 

  DE APLICACIÓN  
 

  Como ya se ha mencionado, no solo nuestro derecho 

interno justifica la adopción de este tipo de medidas, sino que también las 

Convenciones Internacionales en materia de corrupción lo hacen de 

manera explícita. Al respecto, ya citamos que en su preámbulo, entre otros 

puntos, la CNUCC ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǉǳŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ǇŀǊǘŜ Ŝǎǘłƴ άdecididos a 

prevenir, detectar y disuadir con mayor eficacia las transferencias 

internacionales de activos adquiridos ilícitamente y a fortalecer la 

ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƻǎέ; o también que 

su artículo 1, inc. b) establece como finalidad de la Convención el 

άpromover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asistencia 

técnica en la prevención y la lucha contra la corrupción, incluida la 

recuperación de activosέΦ 

   

  Por su parte, la CICC también prevé mecanismos de 

cooperación y asistencia mutua en materia de la identificación, el rastreo, 

la inmovilización, la confiscación y el decomiso de bienes obtenidos o 

derivados de la comisión de los delitos tipificados en ese instrumento. 

 

  Por lo tanto, visto que nuestro país expresamente se ha 

obligado a través de dichos documentos multilaterales ŀ άoptimizar sus 

herramientas para la prevención y combate de la corrupciónέΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ 

abocarse al análisis de sus términos. 

 

  En esa dirección, la CNUCC define al embargo preventivo 

ŎƻƳƻ ǳƴŀ άprohibición temporal de transferir, convertir, enajenar o mover 

bienes, o la custodia o el control temporales de bienes por mandamiento 

expedido por un tribunal u otra autoridad competenteέ όArt. 2, inc. f), 

convirtiéndose en el único modo posible para, no solo prevenir, sino 
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dilucidar los hechos de corrupción que por sus características son de difícil 

investigación. 

 

  En esa inteligencia, por intermedio del artículo 31 de la 

CNUCC nuestro país se comprometió con las siguientes medidas: 

 

LƴŎƛǎƻ мȏΥ άCada Estado Parte adoptará, en el mayor grado 

en que lo permita su ordenamiento jurídico interno, las 

medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso: 

... Del producto de delitos tipificados con arreglo a la 

presente Convención o de bienes cuyo valor corresponda 

al de dicho productoέ (apartado a). 

 

Inciso 2º: ά/ŀŘŀ 9ǎǘŀŘƻ tŀǊǘŜ ŀŘƻǇǘŀǊł ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ǉǳŜ 

sean necesarias para permitir la identificación, la 

localización, el embargo preventivo o la incautación de 

cualquier bien a que se haga referencia en el párrafo 1 del 

presente artículo con miras a su eventual decomisoέΦ 

 

  Más adelante, en función de la naturaleza del dinero ς

activo que comúnmente constituye el producto del delito en los casos de 

corrupción-, el citado artículo agrega que:  

 

άCuando ese producto del delito se haya transformado o 

convertido parcial o totalmente en otros bienes, éstos serán 

objeto de las medidas aplicables a dicho producto a tenor 

del presente artículoέ όƛƴŎƛǎƻ пȏύΦ ¸ ǉǳŜΥ άCuando ese 

producto del delito se haya mezclado con bienes adquiridos 

de fuentes lícitas, esos bienes serán objeto de decomiso 

hasta el valor estimado del producto entremezclado, sin 

menoscabo de cualquier otra facultad de embargo 

preventivo o incautaciónέ όƛƴŎƛǎƻ рȏύΦ  
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  Específicamente, respecto de la acción de decomiso, la 

CNUCC dedica su Capítulo V
56

 enteramente a la Recuperación de activos. 

Allí en su artículo 51 se establece que άƭa restitución de activos con arreglo 

al presente capítulo es un principio fundamental de la presente Convención 

y los Estados Parte se prestarán la más amplia cooperación y asistencia 

entre sí a ese respectoΦέ  

 

  También debe apuntarse el artículo 54.1, inciso c) insta a 

ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ tŀǊǘŜ ŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ƭŀ άposibilidad de adoptar las medidas que 

sean necesarias para permitir el decomiso de esos bienes (refiriéndose a los 

adquiridos mediante la comisión de un delito tipificado con arreglo a la 

Convención) sin que medie condena, en casos en que el delincuente no 

pueda ser enjuiciado por motivos de fallecimiento, fuga o ausencia, o en 

otros casos apropiadosέΦ    

 

  En otro orden de ideas, respecto de las personas contra 

quienes pueden dirigirse estas medidas, la CNUCC prevé un sistema de 

responsabilidad de las personas jurídicas. Y sobre esa responsabilidad 

debemos recordar que las obligaciones asumidas por nuestro país en 

función del Artículo 26 son las siguientes: 

 

 Art. 26: Responsabilidad de las personas jurídicas 

1.- ά/ŀŘŀ 9ǎǘŀŘƻ tŀǊǘŜ ŀŘƻǇǘŀǊł ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ǉǳŜ ǎŜan 

necesarias, en consonancia con sus principios jurídicos, a fin 

de establecer la responsabilidad de personas jurídicas por 

su participación en delitos tipificados con arreglo a la 

ǇǊŜǎŜƴǘŜ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴέΦ 

2.- ά/ƻƴ ǎǳƧŜŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ƧǳǊƝŘƛŎƻǎ ŘŜƭ 9ǎǘado Parte, 

la responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser de 

ƝƴŘƻƭŜ ǇŜƴŀƭΣ ŎƛǾƛƭ ƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀέΦ 

3.- ά5ƛŎƘŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŜȄƛǎǘƛǊł ǎƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ 

responsabilidad penal que incumba a las personas 

ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǉǳŜ Ƙŀȅŀƴ ŎƻƳŜǘƛŘƻ ƭƻǎ ŘŜƭƛǘƻǎέΦ 

                                                           
56 Artículos 51 a 59, ambos inclusive. 
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4.- ά/ŀŘŀ 9ǎǘŀŘƻ tŀǊǘŜ ǾŜƭŀǊł Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ǇƻǊ ǉǳŜ ǎŜ 

impongan sanciones peales o no penales eficaces, 

proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones 

monetarias, a las personas jurídicas consideradas 

ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ Ŏƻƴ ŀǊǊŜƎƭƻ ŀ ŜǎǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻέΦ 

 

  Como anteriormente se señalara, la CICC también 

contempla mecanismos de asistencia en materia de decomiso de 

activos. En ese sentido, su AǊǘƝŎǳƭƻ ·± ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ƭŀǎ άmedidas sobre 

bienesέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ   

1. άDe acuerdo con las legislaciones nacionales aplicables 

y los tratados pertinentes u otros acuerdos que puedan 

estar en vigencia entre ellos, los Estados Partes se 

prestarán mutuamente la más amplia asistencia 

posible en la identificación, el rastreo, la 

inmovilización, la confiscación y el decomiso de bienes 

obtenidos o derivados de la comisión de los delitos 

tipificados de conformidad con la presente Convención, 

de los bienes utilizados en dicha comisión o del 

producto de dichos bienesέ. 

2. άEl Estado Parte que aplique sus propias sentencias de 

decomiso, o las de otro Estado Parte, con respecto a los 

bienes o productos descritos en el párrafo anterior, de 

este artículo, dispondrá de tales bienes o productos de 

acuerdo con su propia legislación. En la medida en que 

lo permitan sus leyes y en las condiciones que 

considere apropiadas, ese Estado Parte podrá 

transferir total o parcialmente dichos bienes o 

productos a otro Estado Parte que haya asistido en la 

investigación o en las actuaciones judiciales conexasέ. 

 

  

  Además de las previsiones contenidas en la CNUCC y en la 

CICC, vemos que el recupero de activos también ha sido incluido en otros 



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

73 

 

instrumentos internacionales vinculados con la corrupción y 

recomendaciones que organismos multinacionales en materia de lavado de 

activos han formulado. 

 

  De ese modo, en el ámbito de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), el 17 de diciembre de 1997 

se suscribió la "CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE 

SERVIDORES PUBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES 

INTERNACIONALES", instrumento aprobado por la Argentina mediante la 

Ley 25.319
57

. Con motivo de ese convenio y habiéndose ratificado con  

anterioridad la suscripción de la CICC, mediante la incorporación al Código 

Penal del Art. 258 bis, se introdujo al ordenamiento penal interno la figura 

del soborno trasnacional
58

, sancionada con penas de reclusión de hasta 

seis años e inhabilitación perpetua para ejercer la función pública
59

. 

 

  En cuanto al decomiso, en el Art. 3°, inc. 3, de la referida 

convención contra el soborno trasnacional, se decidió que cada Estado 

Parte tomaría las medidas necesarias para que el instrumento y el 

producto del cohecho de un servidor público extranjero o activos de un 

valor equivalente al de ese producto puedan ser objeto de embargo y 

decomiso o sean aplicables sanciones monetarias de efectos comparables. 

 

  Respecto a la cuestión de responsabilidad, mediante el 

Art 2° de dicha Convención, los Estados Parte se comprometieron en tomar 

las medidas necesarias, de acuerdo con sus principios legales, para 

establecer la responsabilidad de las personas morales por cohecho a un 

                                                           
57 Promulgada el 6/10/2000 y publicada en el B.O. el 18/10/2000. 
58 Conducta que también se encuentra tipificada por el Art. VIII de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción. 
59 El Art. 258 bis, del CP, según Ley 25.825, reza lo siguiente: ñSer§ reprimido con reclusi·n 

de uno (1) a seis (6) años e inhabilitación especial perpetua para ejercer la función pública el 
que, directa o indirectamente, ofreciere u otorgare a un funcionario público de otro Estado o 

de una organización pública internacional, ya sea en su beneficio o de un tercero, sumas de 

dinero o cualquier objeto de valor pecuniario u otras compensaciones, tales como dádivas, 
favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario realice u omita realizar un 

acto relacionado con el ejercicio de sus funciones públicas, o para que haga valer la 

influencia derivada de su cargo, en un asunto vinculado a una transacción de naturaleza 
económica, financiera o comercialò. 
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servidor público extranjero". En ese mismo sentido, el Art. 3°, inc. 2 

establece que en caso de que, según el ordenamiento jurídico de una 

Parte, la responsabilidad penal no sea aplicable a las personas jurídicas, la 

Parte dará garantías para que las mismas sean sometidas a sanciones 

eficaces, coherentes y disuasorias de carácter no penal, incluidas sanciones 

monetarias por el cohecho de funcionarios públicos extranjeros.  

 

  Al igual que la convención de soborno trasnacional de la 

OCDE, el Grupo de Acción Financiera sobre el Lavado de Activos (GAFI)
60

, 

en el año 2003 emitió sus άCUARENTA RECOMENDACIONESέ para combatir 

el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. Si bien esas 

recomendaciones no son de carácter vinculante para los Estados, ellas son 

reconocidas mundialmente como los estándares mínimos para la acción de 

los países en la implementación de los detalles de acuerdo a sus 

circunstancias particulares y esquemas constitucionales; ellas cubren todas 

las medidas que los sistemas nacionales deberían tener en vigor dentro de 

sus sistemas penales y normativos, las medidas preventivas que deben ser 

tomadas por las instituciones financieras y otras profesiones y actividades; 

y la cooperación internacional. 

 

  Entre esas 40 recomendaciones, la número 3 se dedica a 

las "Medidas provisionales y decomiso". A través de ella se estableció que 

"Los países deberían adoptar medidas similares a las previstas en las 

Convenciones de Viena y de Palermo, incluyendo medidas legales, para que 

las autoridades competentes puedan decomisar los activos lavados, el 

producto del lavado de activos o de delitos subyacentes, los instrumentos 

utilizados o destinados al uso en la comisión de estos delitos, o bienes por 

un valor equivalente, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena feέ. 

Recordemos que los delitos de corrupción forman parte de los delitos 

precedentes o subyacentes que originan el delito de lavado de activos. 

  

                                                           
60 El GAFI es un grupo intergubernamental que establece estándares, y desarrolla y promueve 
políticas para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 
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  Según la recomendación analizada, las medidas sugeridas 

deberían incluir la facultad de: 

 

1) identificar, localizar, valorar los activos objeto del decomiso, 

2) implementar medidas provisionales, tales como el 

congelamiento y el embargo, para impedir cualquier 

comercialización, transferencia o disposición de dichos 

bienes, 

3) adoptar medidas que impidan o eviten actos que perjudiquen 

la capacidad del estado para recuperar bienes sujetos a 

decomiso y 

4) tomar medidas de investigación apropiadas. 

 

  Asimismo, ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǉǳŜ άLos países también pueden 

considerar la adopción de medidas que permitan que tales productos o 

instrumentos sean decomisados sin que se requiera una condena penal, o 

que requieran que el imputado demuestre el origen lícito de los activos 

eventualmente sujetos a decomiso, en la medida en que ese requisito sea 

compatible con los principios de sus respectivas legislaciones nacionales." 
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8.-  INJERENCIA DE LA   

  NORMATIVA     
  INTERNACIONAL EN EL  
  DERECHO INTERNO 
 

 

  A partir de la reforma constitucional del año 1994, por la 

aplicación del Art. 75, inciso 22, de la Constitución Nacional, las normas 

emanadas de las convenciones internacionales ratificadas por el país, 

tienen una jerarquía superior a las Leyes de la Nación
61

.  

 

  Para que las disposiciones emanadas de los tratados 

internacionales suscriptos por el Estado tengan injerencia en el derecho 

interno, estos deben cumplir con un procedimiento especial de 

incorporación. De este modo, una vez concluidos por el Poder Ejecutivo, 

los tratados pasan al Poder Legislativo, el cual, mediante el dictado de una 

ley, deberá aprobarlos o desecharlos
62

 y luego remitirlos nuevamente al 

Poder Ejecutivo para que, por las vías pertinentes, se cumpla con la 

formalización del instrumento de ratificación y el intercambio o depósito 

de la ratificación. 

 

  En esas condiciones, siendo que el Congreso de la Nación 

ha aprobado todos los instrumentos internacionales en materia de lucha 

                                                           
61 Sin embargo, antes de la mencionada reforma de la Carta Magna, la Corte Suprema de 

Justicia de la Naci·n, en el Fallo ñFibraca Constructora SCA. c/ Comisión Técnica Mixta de 
Salto Grandeò ïFallos 316:1669- había reconocido la supremacía de los Tratados 

Internacionales frente al Derecho Interno. En ese fallo la Corte destacó que ñLa necesaria 

aplicación del Art. 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, impone a 
los órganos del Estado Argentino, una vez asegurados los principios de derecho público 

constitucionales, asignar primacía a los tratados ante un eventual conflicto con cualquier 

norma interna contrariaò. 
62 Cfr. Art. 75, inc. 22, de la CN. 
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contra la corrupción suscriptos por el Estado, es que el Estado argentino se 

encuentra obligado a dar cumplimiento a todas las cláusulas incluidas en 

aquellos instrumentos
63

. 

 

  Esta obligación responde al principio general del derecho 

internacional denominado άǇŀŎǘŀ ǎǳƴǘ ǎŜǊǾŀƴŘŀέ, consagrado en el Art. 26 

de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados
64

, del 23 de 

mayo de 1969, por el cual άǘƻŘƻ ǘǊŀǘŀŘƻ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ƻōƭƛƎŀ ŀ ƭŀǎ ǇŀǊǘŜǎ ȅ ŘŜōŜ 

ser cumplido por ellas de buena feέ; al igual que, conforme a lo previsto en 

el Art. 27 de dicha Convención, una parte no podrá invocar las 

disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento 

de un Tratado
65

. 

 

  En función de ello y, especialmente en cumplimiento de 

los compromisos internacionales, se torna imprescindible que los órganos 

internos adopten las medidas necesarias para la identificación, 

localización, embargo preventivo o la incautación de los bienes que 

resulten ser el producto de los delitos que se investigan en los casos de 

corrupción, o de los bienes en que ellos se hayan transformado o con los 

que se hayan mezclado. 

 

  Como se mencionó anteriormente, dicha medida resulta 

procedente tanto contra las personas físicas como contra las de existencia 

ideal, siempre y cuando estas últimas hayan resultado ser las beneficiarias 

del actuar doloso de sus representantes. Ello, ya que sin perjuicio de la 

responsabilidad penal que le corresponda a las personas naturales que 

hayan actuado en su nombre, por aplicación del Art. 26 de la CNUCC, 

aquellas son susceptibles de recibir sanciones proporcionadas de 

contenido económico. 

                                                           
63 Es preciso señalar que las cláusulas operativas deben ser aplicadas de manera directa e 

inmediata, mientras que las cláusulas programáticas requieren del dictado de normas locales 

que adecuen el derecho interno a las mandas convencionales. 
64 Aprobada por el Congreso mediante Ley 19.865. 
65 Este principio fue empleado por la CSJN en el precedente ñFibraca Constructoraò, citado 

anteriormente y en la causa ñCafés La Virginia S.A. s/ apelaci·nò, resuelta el 13/10/1994 ï
Fallos 317:1282-. 
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  Tal como se ha adelantado creemos que, más allá de que 

puedan producirse futuras reformas normativas en torno del recupero de 

activos y de la figura del decomiso, consideramos que la adopción de 

medidas cautelares con fines de asegurar un eventual decomiso, 

decretadas desde el inicio de las investigaciones criminales, resulta ser la 

herramienta de nuestro derecho interno que mejor se adecua a los 

principios y compromisos asumidos por el Estado. Por tal motivo, 

encontrándonos frente a supuestos expresamente previstos en las 

convenciones internacionales contra la corrupción, esas herramientas 

deben ser utilizadas y aplicadas de manera efectiva para no comprometer 

el cumplimiento de los tratados internacionales.  

 

  Esas obligaciones internacionales asumidas por el Estado 

y la supremacía normativa que sobre las leyes internas tienen los tratados 

tienen una especial relevancia ya que su incumplimiento podría llegar a 

ocasionar una responsabilidad internacional del Estado.  

 

  En conexión con este punto, en reiteradas oportunidades, 

la CSJN ha dicho quŜ άcuando la Nación ratifica un tratado que firmó con 

otro Estado, se obliga internacionalmente a que sus órganos 

administrativos y jurisdiccionales -y legislativos- lo apliquen a los supuestos 

que ese tratado contemple, siempre que contenga descripciones lo 

suficientemente concretas de tales supuestos de hecho que hagan posible 

su aplicación inmediataέ ό±ŜǊ Cŀƭƭƻǎ омрΥмпфнΣ άEkmekdjian, Miguel ángel 

c/ SofovichΣ DŜǊŀǊŘƻ ȅ ƻǘǊƻǎέΣ ŘŜƭ тκлтκмффнΤ Cŀƭƭƻǎ онпΥнлпΣ ά5ǊΦ YŀǊƭ 

Thomas Gesellschaft Mit Beschränkter Haftung c/ Instituto Nacional de la 

tǊƻǇƛŜŘŀŘ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ȅ ƻǘǊƻ ǎκ ŘŜƴŜƎŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ǇŀǘŜƴǘŜέΣ ŘŜƭ моκлнκнллмΤ 

Fallos 324:3143, Alianza "Frente para la Unidad" s/ oficialización listas de 

ŎŀƴŘƛŘŀǘƻǎέΣ ŘŜƭ нтκлфκнллмΤ Cŀƭƭƻǎ онсΥнулрΣ άVidela, Jorge Rafael s/ 

ƛƴŎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ Ŏƻǎŀ ƧǳȊƎŀŘŀ ȅ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴέΣ ŘŜƭ 

нмκлуκнллоΤ Cŀƭƭƻǎ онсΥонсуΣ άIŀƎŜƭƛƴΣ wŀƎƴŀǊ 9ǊƭŀƴŘ ǎκ ǊŜŎǳǊǎƻ Art. 445 

ōƛǎ /ΦWΦaέΣ ŘŜƭ уκлфκнллоΤ Cŀƭƭƻǎ онсΥоуунΣ ά/łƳŀǊŀ !ǊƎŜƴǘƛƴŀ ŘŜ 

Empresas de Seguridad e Investigación c/ Gobierno Nacional -Ministerio de 
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5ŜŦŜƴǎŀ ȅ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tƻƭƛŎƝŀ !ŜǊƻƴłǳǘƛŎŀέΣ ŘŜƭ олκлфκнллоΤ 

Cŀƭƭƻǎ онтΥоууΣ άwƻƳŜǊƻ /ŀŎƘŀǊŀƴŜΣ IǳƎƻ !ƭōŜǊǘƻ ǎκ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǇŜƴŀƭέΣ ŘŜƭ 

фκлоκнллпΤ Cŀƭƭƻǎ онуΥнлрсΣ ά{ƛƳƽƴΣ Wǳƭƛƻ IŞŎǘƻǊ ȅ ƻǘǊƻǎ ǎκ ǇǊƛǾŀŎƛƽƴ 

ilegítima de la libertad, etc. (Poblete) -causa N° 17.768-άΣ ŘŜƭ мпκлсκнллрΤ ȅ 

Cŀƭƭƻǎ оомΥнссоΣ ά5ǊŀƎƻŜǾƛŎƘΣ IŞŎǘƻǊ wŀƳƽƴ Ŏκ aȏ W ȅ 55ΦIIΦ ǎκ Art.3 ley 

нпΦлпоέΣ ŘŜƭ нκмнκнллуΦ 

 

  Respecto de esa obligación internacional asumida por el 

Estado, también corresponde remarcar qǳŜ ƭŀ /{Wb Ƙŀ ŘƛŎƘƻ ǉǳŜ άsu 

incumplimiento podría importar una violación de las obligaciones 

internacionales del Estado Argentino, con su consiguiente responsabilidadέ 

(Fallos 324:3143 citado en el párrafo precedente). Asimismo, que la 

obligación de aplicaǊ ƭƻǎ ǘǊŀǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ǘƛŜƴŘŜ ŀ άno 

comprometer su responsabilidad internacionalέ όcfr. Fallos 325:292); y que 

άla prescindencia de las normas internacionales por los órganos internos 

pertinentes puede originar responsabilidad internacional del Estado 

Argentinoέ όCŀƭƭƻǎ онсΥоуун ȅ оомΥнссо ŎƛǘŀŘƻǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜύΦ 

 

  Frente a los compromisos internacionales, la 

jurisprudencia de la CSJN reiteradamente ha señalado que incumbe a 

todos los poderes del Estado aplicar los tratados internacionales a los que 

el país está vinculado, debiéndose adoptar todas las medidas necesarias 

para remover los obstáculos que obstan al pleno ejercicio de esos derechos 

(Fallos 318:514) u otorgar una inteligencia a las normas vigentes que 

cumplan con las exigencias establecidas en dichos instrumentos 

internacionales (Fallos 328:339).  

 

A) Responsabilidad Internacional en casos de 
Derechos Humanos. 

 

  La responsabilidad internacional del Estado en los casos 

de violaciones de derechos humanos es manifiesta ya que, por ejemplo a 
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nivel regional, mediante Ley 23.054
66

 se aprobó la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos
67

, reconociéndose la competencia de Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos por tiempo indefinido y bajo condición de estricta 

reciprocidad, sobre los casos relativos a la interpretación o aplicación de 

la citada Convención
68

. El Art. 62 de la citada Convención establece que 

todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento 

de ratificación o adhesión, o en cualquier momento posterior, declarar 

que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención 

especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la 

interpretación o aplicación de la Convención (inc. 1) y que esa 

declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de 

reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos (inc. 2).  

 

  Recientemente, en eƭ Ŏŀǎƻ άYƛƳŜƭ ǾǎΦ !ǊƎŜƴǘƛƴŀέ
69

, 

resuelto el 2 de mayo de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos manifestó que άes un principio de Derecho Internacional que 

toda violación de una obligación internacional que haya producido daño 

comporta el deber de repararlo adecuadamente
70

. En sus decisiones a este 

respecto, la Corte se ha basado en el artículo 63.1 de la Convención 

Americanaέ
71

 (párrafo 98). En este fallo, además de las reparaciones de los 

                                                           
66 Del 1/03/1984, publicada en el B.O. el 27/03/1984 
67 Firmada en San José de Costa Rica en noviembre de 1969. 
68 El 5/09/1984, la República Argentina depositó ante la Secretaría General de la OEA, el 
instrumento de ratificación de fecha 14/08/1984, reconociendo la competencia de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
69 La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) falló a favor del periodista argentino 
Eduardo Kimel en la apelación que presentó contra el Estado argentino, a raíz que en 1995 fue 

injustamente condenado por la justicia argentina a un año de prisión en suspenso y al pago de 

una indemnización de 20 mil pesos, por encontrarlo culpable de los cargos de "injuria y 
calumnia" contra un juez. 
70 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 

julio de 1989. Serie C No. 7, párr. 25; Caso Albán Cornejo y otros. Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C No. 171, párr. 138, y 

Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 14, párr. 131. 
71 El artículo 63.1 de la Convención dispone que: Cuando decida que hubo violación de un 
derecho o libertad protegidos en [la] Convención, la Corte dispondrá que se garantice al 

lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera 

procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la 
vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 
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daños sufridos por el damnificado ordenadas, la Corte Interamericana 

dispuso que el Estado debía adecuar su derecho interno a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, de tal forma que las imprecisiones 

reconocidas por el Estado se corrijan para satisfacer los requerimientos de 

seguridad jurídica y, consecuentemente, no afecten el ejercicio del 

derecho a la libertad de expresión
72

.  

 

  Sobre este punto es útil señalar que mediante Ley 

26.551, promulgada el 26 de noviembre de 2009, el Congreso de la Nación 

modificó los artículos 109, 110, 111, 113 y 117 del Código Penal y derogó el 

Art. 112, relativos a los delitos de calumnias e injurias, para ajustar el 

ordenamiento legal interno al mandato de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos. 

 

  Otro asunto demostrativo del carácter vinculante que 

tienen las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos es 

Ŝƭ Ŏŀǎƻ ά.ǳƭŀŎƛƻ ǾǎΦ !ǊƎŜƴǘƛƴŀέΣ Ŝn el cual el 19 de septiembre de 2003 se 

dispuso la responsabilidad internacional del Estado argentino por la 

deficiente tramitación de la causa promovida contra el imputado Espósito. 

Este precedente llevó a la CSJN
73

 a revocar el sobreseimiento dictado por 

los tribunales locales en base a la prescripción de la acción penal, acatando 

los deberes impuestos al Estado Argentino por la jurisdicción 

internacional
74

.  

   

                                                           

72 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos había indicado a la Corete que era 
ñindispensable que el Tribunal ordene al Estado argentino que adopte, en forma prioritaria, las 

reformas legislativas y de otro carácter que sean necesarias para evitar que hechos similares se 

repitanò, y que ñse debe llevar adelante una reforma legal de los delitos de calumnias e injurias, 
y de las normas del Código Civil en tanto el modo en que se encuentran reguladas estas figuras 

ïen virtud de su redacción y falta de precisión- da vía libre para que los tribunales argentinos 

fallen con criterios discrecionales, fomentado el dictado de numerosas sentencias violatorias a 
la libertad de expresi·nò. 

73 En el Fallo ñEsp·sito, Fallos 327:5668, del 23/12/2004. 
74 Ver Badeni Gregorio, ñTratado de Derecho Constitucional ï Tomo IIò, 2Û Edici·n, 2006, La 
Ley, págs. 1132 a 1134. 
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  En otro orden de ideas, en reiterados precedentes la CSJN 

ha establecido que ά[ŀ ƻǇƛƴƛƽƴ ŘŜ ƭa Comisión Interamericana de Derechos 

humanos, a partir de la jerarquía constitucional otorgada al Pacto de San 

José de Costa Rica, debe servir de guía para la interpretación de los 

preceptos convencionales en la medida que el estado argentino reconoció 

la competencia de aquélla para conocer en todos los casos relativos a la 

ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ ȅ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ !ƳŜǊƛŎŀƴŀέ
75

. 

 

B) Responsabilidad Internacional en casos de 
Corrupción  

   

  Si bien en materia de corrupción y específicamente en los 

casos de recupero de activos no existen organismos internacionales con 

capacidad para emitir recomendaciones de carácter coercitivo o 

vinculante, debe apuntarse que las distintas Convenciones suscriptas por el 

Estado en la materia tienen establecidos mecanismos de seguimiento e 

implementación de sus cláusulas, que buscan evitar que los Estados parte 

se desentiendan del cumplimiento de sus cometidos, reforzándose el 

compromiso de todos ellos, para que adopten acciones concretas que 

hagan efectivas internamente sus diversas cláusulas. 

 

I) Convención Interamericana contra la Corrupción: 

 

   Así, en el marco de la CICC, durante la Primera 

Conferencia de los Estados Parte en la Convención Interamericana contra la 

Corrupción sobre el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de 

dicha Convención, celebrada en Buenos Aires entre el 2 y el 4 de mayo de 

2001, se redactó el Documento de Buenos Aires sobre el Mecanismo de 

Seguimiento de la Implementación de la CICC; documento que fue 

oficialmente adoptado por veinte de los veintidós Estados partes de esa 

Convención el 4 de junio de 2001 en San José de Costa Rica, en ocasión del 

                                                           
75 Ver  Fallos CSJN 321:1328; 319:1840 y 324:3269 (voto del Dr. Vázquez). 
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XXXI período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la 

Organización de Estados Americanos
76

. 

 

  El referido mecanismo de seguimiento es un ejercicio 

conjunto entre los Estados Partes de la CICC, para que éstos se analicen 

mutuamente ςŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ άŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ǇŀǊŜǎέ ƻ 

άǇŜŜǊ ǊŜǾƛŜǿέ- respecto de cómo han implementado y puesto en práctica 

los postulados de la Convención
77

. 

 

  Si bien este mecanismo no implica la adopción de 

sanciones para los Estados sus propósitos son: 

- Promover la implementación de la Convención y contribuir al 

logro de los propósitos establecidos en su artículo II
78

; 

- Dar seguimiento a los compromisos asumidos por los Estados 

Parte de la Convención y analizar la forma en que están 

siendo implementados;  

- Facilitar la realización de actividades de cooperación técnica; 

el intercambio de información, experiencia y prácticas 

óptimas; y la armonización de las legislaciones de los Estados 

Parte. 

 

  El Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 

CICC consta de dos órganos: La Conferencia de los Estados Parte y el 

Comité de Expertos. La Conferencia está integrada por representantes de 

los Estados Parte en la Convención. Su principal responsabilidad es 

instrumentar el Mecanismo. Por su parte, el Comité está integrado por 

                                                           
76 Ver publicación de la OA, ñConvenci·n Interamericana contra la Corrupci·n ï 

Implementaci·n de un eficaz instrumento internacional de lucha contra la corrupci·nò, 2Û 
edición actualizada, 2004, págs. 20 y sgtes. donde puede apreciarse el desarrollo del 

Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la CICC. 
77 Cfr. OA, ñConvenci·n Interamericana contra la Corrupci·n ï Implementación de un eficaz 
instrumento internacional de lucha contra la corrupci·nò, p§g. 27. 
78 El Art. II de la CICC establece que ñlos prop·sitos de la Convención son: 1. Promover y 

fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Estados Parte, de los mecanismos necesarios 
para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción; y 2. Promover, facilitar y regular 

la cooperación entre los Estados Parte a fin de asegurar la eficacia de las medidas y acciones 

para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio de las 
funciones p¼blicas y los actos de corrupci·n espec²ficamente vinculados con tal ejercicioò. 



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

85 

 

especialistas designados por cada Estado Parte y es responsable del 

análisis técnico de la implementación de la Convención por los Estados 

Parte, entre otras tareas
79

. 

 

  Aunque las recomendaciones efectuadas por el Comité 

de Expertos no sean vinculantes para los Estados parte ni tienen un 

carácter coercitivo, los informes emitidos por ese organismo son puestos 

en consideración de la Asamblea General de la Organización de Estados 

Americanos (OEA), luego son publicados a través de su Secretaría General 

y puestos a disposición de los demás Estados. Esto puede provocar que en 

los Estados que incumplan con las recomendaciones emitidas se perciba 

una falta de seguridad jurídica y la ausencia de transparencia, condiciones 

que pueden causar la quita de inversiones económicas por parte de los 

agentes económicos que pierdan la confianza en los países que no 

cumplan con los estándares internacionales en materia de corrupción. 

 

II) Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción: 

 

  Por su parte, luego de un difícil marco de negociación
80

, 

la CNUCC, también ha previsto un mecanismo de seguimiento cuyos 

lineamientos se encuentran establecidos en el Art. 63 de dicho 

instrumento internacional. En dicha cláusula se pretende analizar el grado 

de cumplimiento interno de cada Estado parte, así como los avances 

registrados en la implementación de las normas previstas en sus textos, 

recabando información que permita detectar posibles dificultades pero 

también la existencia de buenas prácticas en este cometido
81

.  

 

  En este sentido, desde la Conferencia de Estados parte y 

con el apoyo de la Oficina de las Naciones Unidas contra el Crimen y la 

                                                           
79 Ver OA, ñConvención Interamericana contra la Corrupción ï Implementación de un eficaz 
instrumento internacional de lucha contra la corrupci·nò, p§g 28 y 29. 
80 Ver OA, ñConvenci·n de las Naciones Unidas contra la Corrupci·n ï Nuevos paradigmas 

para la prevención y combate de la corrupci·n en el escenario globalò, 2004, p§gs. 64/65. 
81 Cfr. OA, ñConvenci·n de las Naciones Unidaséò, 2004, p§g. 68. 
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Droga, se llevó adelante entre los años 2008 y 2009 un Programa Piloto 

para el establecimiento de un mecanismo de seguimiento de la 

Convención al que voluntariamente se sometieron diversos países ςentre 

ellos la República Argentina-, a los efectos de evaluar en la práctica su 

funcionamiento y con la intención de que sea adoptado por todos los 

Estados miembros firmantes de la Convención. Dicho Programa Piloto de 

evaluación se limitó exclusivamente a analizar el cumplimiento de los arts. 

5 (medidas preventivas), 6 (órgano u órganos de prevención de la 

corrupción), 9 (contratación pública y gestión de la hacienda pública, 15 

(soborno), 16 (soborno trasnacional), 17 (malversación y peculado), 23 

(lavado de dinero), 25 (obstrucción de justicia), 44 (extradición), 46 

(asistencia judicial), 52 (recuperación de activos), 53 (recuperación directa 

de bienes), 54 (cooperación internacional en materia de recuperación de 

bienes), 55 (cooperación internacional a los fines de decomiso) y 57 

(restitución y disposición de activos), quedando librada la publicidad de 

esos informes a la exclusiva decisión de los Estados involucrados
82

.  

 

  El mecanismo de seguimiento y evaluación que habrá de 

establecerse de manera definitiva, aún se encuentra pendiente de 

elaboración, toda vez que recién fue aprobado por la Conferencia de 

Estados parte, en la reunión que tuvo lugar en Doha, Qatar, entre los días 9 

y 13 de noviembre de 2009. 

 

III) Convención OCDE:  

 

  Por otro lado, la Convención sobre la Lucha contra el 

Cohecho de los Funcionarios Públicos Extranjeros en las Transacciones 

Económicas Internacionales, firmada en el marco de la OCDE, tiene un 

mecanismo de seguimiento a cargo de un Grupo de Trabajo integrado por 

representantes de los distintos Estados parte, que evalúa la eficacia del 

sistema legal de cada país en la prevención, detección, persecución y 

sanción del soborno trasnacional. La tarea de evaluación de cada país es 

                                                           
82 El de nuestro país se puede consultar en  
http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Argentina,%20country%20repor.pdf. 

http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Argentina,%20country%20repor.pdf
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llevada adelante por expertos de dos países miembros y por personal 

técnico de la Secretaría de la OCDE, que son los encargados de someter a 

consideración del pleno del Grupo sus conclusiones preliminares, quien 

luego aprobará un informe final y efectuará las recomendaciones que 

correspondan. 

 

  La tarea de evaluación se compone de dos fases. En la 

denominada Fase 1 el Grupo de Trabajo analiza exclusivamente la 

existencia de legislación que incorpore las exigencias de la Convención en 

el derecho interno de los Estados parte. En la llamada Fase 2 se evalúa no 

sólo la existencia de esa legislación, sino también el funcionamiento del 

sistema legal, la administración de justicia, los organismos de control y el 

grado de conocimiento de esta legislación en materia de soborno 

trasnacional por parte de funcionarios públicos, jueces, fiscales, y también 

empresarios, abogados, contadores y miembros de la sociedad civil. Esta 

Fase 2 supone una visita in situ al país evaluado, que dura entre cuatro y 

cinco días, donde los expertos de los países evaluadores y de la Secretaría 

de la OCDE interpelan tanto a los actores estatales como a privados 

respecto de los aspectos principales de la Convención. Ello así, a fin de 

formarse un juicio respecto del conocimiento y actividades relacionadas 

con la lucha contra el soborno trasnacional en el país evaluado. 

Actualmente se está analizando la implementación de una Fase 3 que 

habrá de poner el acento en la existencia de casos de soborno trasnacional 

y su persecución y eventual sanción. 

 

  Como ya se señaló el ejercicio de evaluación culmina en 

un informe, seguido de recomendaciones de diversa índole, que luego son 

publicados en la página web del organismo (www.oecd.org/fighting 

corruption), dándose a publicidad, mediante un comunicado de prensa, 

una breve referencia de los hallazgos. 

 

  Al igual de lo que ocurre en el marco de la CICC, el 

mecanismo de ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ǇŀǊŜǎέ ƻ ǇŜŜǊ 

pressure, puesto que los miembros del Grupo de Trabajo, se encargan de 

http://www.oecd.org/
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dar su opinión y marcar las falencias de la legislación respecto de los 

estándares previstos en la Convención. Se apela más que nada al 

compromiso del Estado en dar cumplimiento a sus exigencias, a fin de que 

el país disponga las medidas correctivas necesarias y no quede expuesto a 

la crítica de la comunidad internacional, dado que ello supondría una falta 

de interés de ese Estado en la lucha contra la corrupción. No hay una 

ƭƭŀƳŀŘŀ άƭƛǎǘŀ ƴŜƎǊŀέΣ ǇŜǊƻ ǎƝ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻƴŎƛŜǊƴŜ 

al grado de las falencias o incumplimientos advertidos, que pueden ir 

desde la formulación de las ya mencionadas recomendaciones, de mayor o 

menor rigor según el caso, un seguimiento más intenso de algunos 

aspectos de los incumplimientos advertidos, hasta una nueva visita in situ 

de resultar necesario. El resultado de estas evaluaciones se hace público y 

es recogido por los distintos medios de prensa. 

 

 

IV) Conclusiones sobre la Responsabilidad del Estado en 

materia de corrupción: 

 

  Como puede advertirse, en los distintos instrumentos 

internacionales sobre corrupción a los que se ha hecho referencia, no 

existen organismos de tipo jurisdiccional o con competencia para imponer 

sanciones por el incumplimiento de sus cláusulas, como sucede en algunas 

convenciones sobre derechos humanos. Sin embargo, la comunidad 

internacional no se ha desentiendo de los esfuerzos que realicen los 

Estados para asegurar su cumplimiento ni de establecer mecanismos 

institucionales para ello. Lo que sucede es que esos mecanismos 

institucionales están orientados al establecimiento de prácticas 

cooperativas, que buscan persuadir a los respectivos miembros a 

incorporar las exigencias jurídicas establecidas en las convenciones a sus 

legislaciones o que en su aplicación se contemplen sus contenidos. En 

otras palabras, que la responsabilidad internacional por su incumplimiento 

no se establezca mediante un sistema de sanciones o de pronunciamientos 

jurisdiccionales no significa que ésta no exista.  
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  Además de ello, los incumplimientos de los compromisos 

internacionales en materia de corrupción generan en la comunidad 

internacional la sensación de que el Estado que no garantiza los estándares 

mínimos de transparencia no es un Estado confiable. Esta situación suele 

aparejar consecuencias colaterales como la pérdida de inversiones 

económicas. De ese modo, muchos inversores dejaran de colocar su dinero 

en países y empresas que no son transparentes debido a que se les 

representarían costos adicionales y riesgos que restringen la generación de 

utilidades. Por lo tanto, de la misma manera que un alto nivel de opacidad 

y corrupción elevar el costo de hacer negocios y reduce la disponibilidad de 

capital de inversión, un alto grado de transparencia funciona como un 

estímulo económico que puede verse como el equivalente a una reducción 

de impuestos
83

. 

 

  Como ejemplo del riesgo descripto se nota como las 

posiciones tomadas por el Foro Económico Mundial
84

, respecto de temas 

como la falta de transparencia o corrupción, pueden producir una 

importante afectación en el nivel de inversiones de un país. Este organismo 

emite periódicamente sus informes sobre la competitividad de los distintos 

países, entendiendo por economías competitivas
85

 a aquellas en las que 

tienen lugar los factores que conducen a realzar la productividad y en los 

cuales se construye la prosperidad del presente y futuro. 

 

  Para realizar sus informes, el Foro Económico Mundial 

basa ǎǳǎ ŀƴłƭƛǎƛǎ Ŝƴ Ŝƭ ƭƭŀƳŀŘƻ άLƴŘƛŎŜ Dƭƻōŀƭ ŘŜ /ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘέ όD/LύΣ 

definiendo a la competitividad como el sistema de instituciones, políticas y 

factores que determinan el nivel de la productividad de un país. Para 

confeccionar el GCI, este foro ha tomado en cuenta los llamados άŘƻŎŜ 

ǇƛƭŀǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘέ, siendo el primero de esos pilares el ambiente 

                                                           
83 Ver OA, folleto sobre la ñCONVENCIčN SOBRE LA LUCHA CONTRA EL COHECHO 
DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EXTRANJEROS EN LAS TRANSACCIONES 

COMERCIALES INTERNACIONALESò, que puede ser consultado en  

http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Follleto%202007%20OCDE%20unificado.pdf  
84 Organización en la que se reúnen los principales líderes empresariales y políticos del mundo. 
85 Se considera que un ambiente económico de competitividad sustentable puede ayudar a las 

economías nacionales a superar los descensos en los ciclos de los negocios y asegurar que se 
den los mecanismos que permitan una sólida actuación económica en el futuro 

http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Follleto%202007%20OCDE%20unificado.pdf
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institucional; el cual está definido por el marco legal y administrativo 

dentro del cual los individuos, las firmas y los gobiernos interactúan 

recíprocamente para generar renta y riquezas en la economía de un país. 

 

  En el reciente informe titulado άLƴŘƛŎŜ Dƭƻōŀƭ 

Competitividad 2009-2010: Contribuyendo con la Prosperidad a Largo Plazo 

Ŝƴ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ /Ǌƛǎƛǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ Dƭƻōŀƭέ
86

 se ha establecido que calidad 

institucional es un fuerte soporte para la competitividad y el crecimiento. 

Ella Influencia en las decisiones de inversión y en la organización de la 

producción, cumpliendo un papel central en los modos en que las 

sociedades distribuyen sus beneficios y resisten los costos de las 

estrategias y políticas de desarrollo. Para describir su calidad se analiza el 

papel de las instituciones más allá de su marco jurídico. Por lo tanto, las 

actitudes de los gobiernos hacia los mercados, las libertades y la eficacia de 

sus operaciones, son también muy importantes. Y, sobre todo, debe 

tenerse presente que este organismo considera a la excesiva burocracia, la 

sobre reglamentación, la corrupción, la falta de honradez en los contratos 

públicos, la carencia de transparencia, la falta de confianza en la palabra 

empeñada y la dependencia política del sistema judicial, como elementos 

que deterioran la calidad institucional de un país e imponen costos 

económicos significativos para los negocios y retardan su proceso del 

desarrollo económico. 

 

  De tal manera, y tal como sucede con los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, todos los órganos del Estado -en 

la esfera de sus competencias- están obligados a adoptar las medidas 

necesarias para dar cumplimiento a las cláusulas de las distintas 

convenciones sobre corrupción. Esto implica que los jueces, en los casos 

sometidos a su conocimiento, también deban otorgar una inteligencia a las 

normas internas que les corresponda aplicar, que sea compatible y tome 

en cuenta sus exigencias, cuidando de no interpretarlas a contramano de 

su texto y, llegado el caso, removiendo los obstáculos que impiden hacerlo, 

puesto que una interpretación diferente puede también comprometer al 

                                                           
86 Ver http://www.weforum.org/documents/GCR09/index.html.  

http://www.weforum.org/documents/GCR09/index.html
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Estado argentino ante estos organismos encargados de promover entre sus 

miembros la aplicación de las diversas convenciones.  
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9.-  ALCANCE DEL DECOMISO  

  CONTRA LAS PERSONAS  
  JURÍDICAS 
 

  Como anteriormente se señaló, el Art. 23 del Código 

Penal establece que άen todos los casos en que recayese condena por 

delitos previstos en este Código o en leyes penales especiales, la misma 

decidirá el decomiso de las cosas que han servido para cometer el hecho y 

de las cosas o ganancias que son el producto o el provecho del delito, en 

favor del Estado nacional, de las provincias o de los municipios, salvo los 

ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ǊŜǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƻ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŀƳƴƛŦƛŎŀŘƻ ȅ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊƻǎΦέ Y, 

luego, en su párrafo 3º, se establece que, άŎǳŀƴŘƻ el autor o los partícipes 

han actuado como mandatarios de alguien o como órganos, miembros o 

administradores de una persona de existencia ideal, y el producto o el 

provecho del delito ha beneficiado al mandante o a la persona de 

existencia ideal, el comiso se pronunciará contra éstosΦέ 

 

  En la sociedad actual, especialmente en el campo de la 

criminalidad económica, día a día se aprecia como la participación de las 

empresas o sociedades mercantiles cobra mayor relevancia. Estas resultan 

ser los sujetos económicos de mayor trascendencia en el mundo moderno; 

máxime cuando, como en el caso de las grandes corporaciones 

multinacionales, ellas constituyen complejas organizaciones con distintos 

niveles de mando, control y ejecución. 

 

  Ahora bien, no es intención de esta propuesta entrar en 

la vieja discusión acerca de la posibilidad de atribuir responsabilidades de 

naturaleza penal a las personas jurídicas o no
87

, sino que partimos de la 

                                                           
87 Ya planteada por el propio Dalmacio Vélez Sarfield, en el año 1869 en la redacción del Art. 
43 del Código Civil. 
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premisa que, en principio, con el ordenamiento legal vigente y en los casos 

de corrupción, la dogmática penal contemporánea hoy no puede ser 

aplicada en contra de las personas jurídicas. 

 

  Sobre la imposibilidad de aplicar sanciones penales a las 

personas jurídicas
88

, en los casos de delitos de corrupción, es preciso 

remarcar que esa situación puede llegar a cambiar ya que el Anteproyecto 

de Reforma del Código Penal, impulsado por el Ministerio de Justicia de la 

Nación mediante Resoluciones Nº 303/04  y 136/05, prevé la aplicación de 

sanciones de contenido económico para las personas jurídicas. 

 

  En la intervención que se le otorgó en el marco del citado 

proyecto, la OA realizó algunas consideraciones sobre el estado de 

implementación y cumplimiento de la Convención contra el soborno de 

funcionarios públicos extranjeros de la OCDE y propuso la inclusión al 

Anteproyecto de Reforma del Código Penal, de los Arts. 45 bis, 45 ter, 45 

quáter y 5 bis, con la siguiente redacción:  

 

Art. 45 bis: Cuando alguno de los intervinientes en un delito 

hubiere actuado en nombre, en representación, en interés o 

en beneficio, de una persona jurídica de carácter privado, 

podrán imponerse a esta última, sin perjuicio de las que 

correspondan a los autores y partícipes, las sanciones que se 

enumeran en el artículo 5 bis. 

Cuando quien hubiera actuado careciera de atribuciones 

para obrar en nombre o representación de la persona 

jurídica, bastará que su gestión hubiera sido ratificada 

aunque fuera de manera tácita. 

Las sanciones a personas jurídicas podrán aplicarse aún en el 

caso en que quienes hubieran actuado en su nombre, 

representación, interés o beneficio, no resultaran 

                                                           
88 Recordemos que en la Argentina ciertos regímenes especiales, como excepción prevén este 
tipo de penas para las personas jurídicas. 
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condenadas, siempre que la materialidad del delito se 

hubiera comprobado. 

 

Art. 45 ter: En los casos de los delitos previstos en los 

artículos 174, inciso 5°, 258, 258 bis, 213 quáter y 278, la 

persona jurídica de carácter privado, podrá ser sancionada 

incluso si no pudiera identificarse a una persona física 

determinada como autor o partícipe, cuando se advirtiera 

que no se han adoptado aquellas medidas de organización 

interna razonables para prevenir esos delitos. 

 

Art. 45 quáter: Al iniciarse una causa criminal contra una 

persona jurídica de carácter privado, su defensa podrá ser 

asumida por quien ostente la representación legal de la 

entidad, sin perjuicio de que se pueda designar 

representante especial designado al efecto. Cuando se 

iniciara una causa criminal contra ese representante por 

hechos idénticos o similares a aquellos por los cuales es 

perseguida la persona jurídica, podrá designarse a otra 

persona para que asuma la defensa del ente. El juez 

designará por sí a otra persona que ostente dicha 

representación, cuando la persona jurídica no lo hiciera en 

un tiempo razonable. 

La persona que ostente la representación de la persona 

jurídica tendrá todos los derechos y obligaciones del 

imputado. 

 

Art. 5 bis: Las sanciones para las personas jurídicas son las 

siguientes: 

a) Multa, cuyo importe será fijado conforme la magnitud 

del daño causado y el patrimonio de la entidad, hasta un 

máximo equivalente al TREINTA Y TRES PORCIENTO 

(33%) del patrimonio neto de la entidad de conformidad 

con las normas de contabilidad aplicables; 
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b) Cancelación de la personería jurídica; 

c) Suspensión, total o parcial de actividades que en ningún 

caso podrá exceder de TRES (3) años; 

d) Clausura total o parcial del establecimiento que en 

ningún caso podrá exceder de TRES (3) años; 

e) Pérdida o suspensión de beneficios estatales; 

f) Publicación de la sentencia condenatoria a sus costas; 

g) Prestaciones obligatorias vinculadas con el daño 

producido; 

h) Comiso; 

i) Intervención judicial de la empresa para salvaguardar 

los derechos de los trabajadores o de los acreedores por 

un plazo que en ningún caso podrá exceder de TRES (3) 

años; 

j) Auditoría periódica; 

k) Suspensión del uso de patentes y marcas por un plazo de 

hasta TRES (3) años; 

Suspensión de hasta TRES (3) años en los registros de proveedores del 

Estado. 

 

 

  Sin embargo, las previsiones enunciadas en los párrafos 

precedentes en la actualidad sólo se encuentran contempladas en las 

normas proyectadas. Por ese simple motivo, para que las mismas tengan la 

fuerza y el peso de la ley, habrá que estarse a la espera del debate 

parlamentario que le corresponda al proyecto de reforma del CP y a su 

posterior sanción. No obstante ello, como anteriormente se refiriera, no 

puede dejar de considerarse la predominante participación de las personas 

jurídicas en el mundo de la economía moderna y más precisamente en el 

ámbito de los delitos de contenido económico. Esta situación conlleva a 

que, más allá de la imposibilidad de atribuirles responsabilidades penales, 

se deba hacer uso de las herramientas o institutos legales que, de algún 

modo u otro, impliquen un tipo de sanción económica contra estos sujetos 

de existencia ideal. 
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  Para ello es preciso reconocer, como regla general, que el 

derecho reconoce la personalidad legal a las sociedades comerciales y 

otras personas de existencia ideal; personalidad que es distinta de las de 

sus miembros. Por lo tanto, valiéndose de la intervención de sus 

representantes, ellas tienen capacidad de actuar, de adquirir derechos y de 

contraer obligaciones. Asimismo, el ordenamiento legal también permite 

atribuirles como propios, elementos que les son constitutivos y, entre esos 

elementos ellas tienen un patrimonio con entidad propia, que reúne los 

requisitos de individualidad y de universalidad, en el sentido de estar 

integrado por bienes perfectamente diferenciados de los pertenecientes a 

sus integrantes (ver arts. 30 al 44 del Código Civil). 

 

  Además de ello, debe tenerse en especial consideración 

que el Art. поΣ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άlas personas jurídicas 

responden por los daños que causen quienes las dirijan o administren, en 

ejercicio o con ocasión de sus funciones. Responden también por los daños 

que causen sus dependientes o las cosas, en las condiciones establecidas en 

Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻΥ ά5Ŝ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƴŀŎŜƴ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ƛƭƝŎƛǘƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎƻƴ 

delitoǎέέΦ 

 

  Ahora bien, se podría llegar a sostener que si una persona 

jurídica no puede ser perseguida penalmente, ya que ella sólo actúa a 

través de sus representantes y por lo tanto, no es responsable de los 

delitos que estos cometen, tampoco se le podrían imponer sanciones. Sin 

embargo, lo que con la acción propuesta se pretende es cumplir con el 

principio básico de justicia que impone, más allá de las condenas de 

carácter penal contra los responsables, la restitución de los bienes que 

resulten del beneficio de un delito. Ello, toda vez que ningún derecho 

puede ser sostenido válidamente a partir de un origen ilícito. Por lo tanto, 

para impedir el aprovechamiento económico de un delito, en nada obsta 

que los beneficiarios hayan sido personas físicas o de existencia ideal.  
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  Como ya se resaltó, en los delitos de contenido 

económico producidos en el marco de grandes contratos de obra pública y 

en los de prestación de bienes y servicios, en torno de los cuales 

comúnmente suelen desencadenarse los casos de corrupción, por lo 

general el Estado contrata con empresas, e incluso, por la magnitud de los 

contratos públicos, con agrupamientos empresarios tales como las uniones 

transitorias de empresas (UTE). En ese contexto las empresas contratistas 

son las que lisa y llanamente se benefician con aquellos contratos porque 

son las primeras en canalizar los flujos de fondos que egresan del erario 

público. En razón de ello, de ningún modo puede sostenerse que ellas son 

ajenas a las maniobras desarrolladas por sus mandatarios o 

representantes. Por el contrario, las mismas son sus beneficiarias 

inmediatas. 

 

  9ƴ Ŝƭ Ŧŀƭƭƻ ŘƛŎǘŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŦŜǊƛŘŀ Ŏŀǳǎŀ ά{ƪŀƴǎƪŀέΣ Ŝƭ ƧǳŜȊ 

ƛƴŘƛŎƽ ǉǳŜ Ŝƴ άeste caso el comiso no conserva su calidad de pena 

accesoria, porque la ley no exige que el mandante haya sido partícipe en el 

delito; y las personas de existencia ideal no son susceptibles de 

responsabilidad penal, teniendo la medida por finalidad reponer las cosas 

al estado anterior de la comisión del ilícito y evitar que no se obtengan 

beneficios de su perpetración, intenciones que hayan asimismo concreción 

legislativa también en los artículos 29, inciso 1º y 32 del Código Penal
89
έΦ 

 

  Y puntualmente sobre la directa vinculación entre el flujo 

de fondos públicos y la empresa contratista se concluyó que los beneficios 

del accionar de las personas físicas que habrían intervenido en los hechos 

ŀƭƭƝ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǎΣ Ŝƴ ŎŀōŜȊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜƧŜŎǳǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀΣ άhabrían sin 

duda redundado en provecho de la persona de existencia ideal, de la cual 

fueran dependientesέ ȅ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ǎŜ ŀƎǊŜƎƽ ǉǳŜ άlos extremos 

apuntados permiten afirmar, que con motivo de los actos referenciados, 

resultó ser la firma Skanska, quien en definitiva percibiera por parte del 

fiduciario, las sumas dinerarias convenidas para la realización de las obras 

                                                           
89 En la resoluci·n aqu² cuestionada se cit· ñEl comiso en las reformas del C·digo Penalò, de 
Breglia Arias, Omar, en DJ 11/10/2006, 1-La Ley 2006-F, 879. 
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comprometidasέ ȅ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ƘŀōŜǊ ŜȄƛǎǘƛŘƻ ǎƻōǊŜǇǊŜŎƛƻǎ 

ilegítimos, que en ese caso significaron la obtención de los beneficios 

indebidos, tales ganancias habrían redundado a favor del patrimonio de la 

empresa. En ese orden de ideas se determinó que άǊŜǎǳƭǘŀ ŘŀōƭŜ ŎƻƴŎƭǳƛǊ 

que en caso de verificarse el supuesto materia de pesquisa, con el grado de 

certeza requerido para el dictado de una sentencia condenatoria, 

independientemente de la responsabilidad penal de aquellos individuos que 

habrían participado en los delitos, el producto de tales ilícitos habría 

beneficiado a la firma de referencia - en alusión a Skanska S.A.-, pudiendo 

ser alcanzada por las previsiones del artículo 23 del Código Penal de la 

bŀŎƛƽƴέ. 

  Debe reiterarse que esta acción de decomiso es 

independiente de la responsabilidad penal de la empresa. También es 

independiente de una eventual responsabilidad civil objetiva de la 

empleadora, emanada de los actos cometidos por sus  dependientes. 

 

  En otro orden de ideas, según la actual redacción del Art. 

23, del CP, para que la medida de decomiso prospere, es necesario contar 

con una sentencia condenatoria contra las personas que, en calidad de 

mandatarios de alguien o como órganos, miembros o administradores de 

una persona de existencia ideal hayan intervenido en la comisión del delito 

y ese requisito es hoy en día ineludible. Sin embargo, una vez llegada la 

instancia de sentencia condenatoria, en ese acto deberán incluirse 

disposiciones como el decomiso, incluso contra sujetos no condenados ni 

sometidos a proceso
90

. 

 

  En este punto también deben mencionarse los 

compromisos internacionales asumidos en torno a la sanción de las 

personas legales o de existencia ideal, a través del Art. 26 de la CNUCC, el 

Art. VIII de la CICC y los Arts. 2 y 3°, inc. 2, de la Convención contra el 

sobornos trasnacional, descriptos en el capítulo 7. 

 

                                                           
90 Posibilidad, introducida a partir de la sanción de la ley N° 25.188. 
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  Para concluir este punto y, en función de la falencia en la 

política pública o en las estrategias procesales en materia de recupero de 

activos y de las dificultades en la investigación financiera de las personas 

físicas, en los casos de corrupción en los que el Estado frecuentemente se 

ve afectado patrimonialmente en sumas millonarias, la afectación de los 

bienes de las personas jurídicas que resultaron beneficiarias del actuar 

doloso de su representantes, mandatarios o ejecutivos se torna 

imprescindible y significativa.  

 

  Aquí deseamos retomar el concepto de que este tipo de 

acciones, además de recuperar activos ilícitamente sustraídos de la 

Administración Pública, son capaces de producir un fuerte efecto 

preventivo. En ese sentido las acciones económicas bien implementadas 

pueden ser herramientas eficaces para evitar la comisión de delitos. Ellas 

son capaces de erigirse como fuertes desincentivos para el sector privado 

en la participación de negociados corruptos. Pensemos que si, además de 

los numerosos otros costos y perjuicios que puedan asumir, las grandes 

empresas se vieran enfrentadas al riesgo de ser afectadas 

económicamente desde el inicio de una investigación de corrupción y se 

les presente seriamente la posibilidad de perder todas las ganancias que 

estimaban obtener como resultado de un delito, éstas finalmente se 

decidirán por dejar de lado el negocio corrupto y tratar de buscar un marco 

de transparencia en el cual contratar. Como anteriormente dijimos, se 

busca instalar la idea de que cumplir con la ley, además de ser lo moral y 

éticamente correcto, también debe resultar la acción económicamente 

más beneficiosa. 

   

 

 

 

 

 

 

 



 RECUPERO DE ACTIVOS EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

101 

 

10.-  EFECTOS DEL DECOMISO EN 

CASOS OCURRIDOS CON 
ANTERIORIDAD A LA 
REFORMA DE LA LEY 25.188 

 

  En la línea de acción que hasta aquí se viene 

describiendo, debe mencionarse que la OA interviene como parte 

querellante en un importante número de causas con un prolongado 

trámite y cuyos hechos han ocurrido hace más de doce o trece años. Esto 

puede llegar a presentar un impedimento a la hora de intentar en ellas 

acciones de decomiso. Por ese motivo, en este capítulo se analizarán 

cuales son algunos de los argumentos que pueden ser de utilidad para 

soslayar esos obstáculos. 

 

  Como ya se vio, a diferencia de países que tienen 

incorporados en sus ordenamientos jurídicos acciones de extinción de 

dominio o de decomiso civil sin condena, previas o independientes de esta, 

en la Argentina el decomiso debe ser decidido al momento de dictarse una 

sentencia condenatoria (Art. 23 del C.P.). Por tal razón, cuando este se 

dirige contra los autores o partícipes del delito, el mismo constituye una 

pena accesoria. Sin embargo, cuando el decomiso es decretado contra 

personas que no participaron del delito, como es el caso de la persona 

jurídica cuyos dependientes, mandatarios o representantes fueron los 

autores del delito, éste no implica para ella una pena, sino solamente un 

acto de confiscación legal.  

 

  Esta diferencia radica en que los terceros o mandantes 

contra los que el C.P. autoriza la imposición del decomiso, no se 

encuentran sometidos al proceso penal y respecto de ellos no se juzga 
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ningún tipo de participación en los hechos delictivos. Lo único que debe 

determinarse a su respecto es que el delito juzgado les haya significado un 

beneficio económico para sí y la determinación de esa ganancia de origen 

ilícito. 

 

A) Sobre la posible afectación al Principio de 
Legalidad  

 

  Como objeción contra estas medidas, aquellos sujetos 

que intenten defenderse de una acción de decomiso, dirigido contra las 

ganancias de un delito cometido con anterioridad a noviembre de 1999, 

podrían sostener que la misma sería violatoria del principio de legalidad, 

previsto por el Art. 18 de la CN, toda vez que por aplicación de ese 

ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ άningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo 

ŦǳƴŘŀŘƻ Ŝƴ ƭŜȅ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ŀƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻέΦ 

 

  Ese razonamiento se sustentaría en que la posibilidad de 

decomisar las cosas o ganancias que resulten ser el producto o el provecho 

del delito y de dirigir esa acción contra una persona jurídica cuando el 

autor o los partícipes han actuado como mandatarios o como órganos, 

miembros o administradores de la misma, recién fue expresamente 

prevista en nuestro ordenamiento legal a partir del dictado de la Ley 

25.188 del 1° de noviembre de 1999, que reformó el Art. 23 del C.P.  

 

  En consecuencia, según esta premisa en las causas con 

hechos ocurridos antes del dictado de esa ley, se estaría ante un caso de 

ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ǊŜǘǊƻŀŎǘƛǾŀ ŘŜ ǳƴŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ άŜȄ ǇƻǎǘέΣ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀƭ Art. 18 de 

la CN. 

 

 

 








































































